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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MECANISMOS, 
PROCEDIMIENTOS Y PORCENTAJES, ASI COMO LOS INDICADORES DEL 
RUBRO EFICACIA/EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS GLOBALES 
DERIVADOS DE OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL SISTEMA DE EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO DE 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 2002-2003. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 41, 
FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA ORGANIZACION DE LAS ELECCIONES FEDERALES ES 
UNA FUNCION ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVES DE UN ORGANISMO 
PUBLICO AUTONOMO DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, 
CUYOS PRINCIPIOS RECTORES SON LA CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 

 
2. QUE EL ORDENAMIENTO ANTES CITADO ESTABLECE QUE EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA INDEPENDIENTE EN SUS 
DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO; 
QUE CONTARA EN SU ESTRUCTURA CON ORGANOS DE DIRECCION, 
EJECUTIVOS, TECNICOS Y DE VIGILANCIA, PRECISANDO QUE LOS 
ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS DISPONDRAN DEL PERSONAL 
CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 

 



3. QUE SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 86, PARRAFO PRIMERO, 
INCISOS b) Y e) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LE CORRESPONDE A LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA FIJAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
CONFORME A LAS POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL 
INSTITUTO Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 

 
4. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 95, 

INCISOS b) Y c) DEL CODIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
TIENE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCION, FORMACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL. 

 
5. QUE ASIMISMO EL CODIGO ELECTORAL EN SU ARTICULO 167 FACULTA 

A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
PARA ORGANIZAR Y DESARROLLAR EL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL TENIENDO COMO PRINCIPIOS PARA LA FORMACION DE 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL LA 
OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD. 

 
6. QUE EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN SU ARTICULO 4, 
FRACCION I, ESTABLECE QUE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL PARA ASEGURAR EL DESEMPEÑO 
PROFESIONAL DE LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DEBERA ENTRE OTRAS EVALUAR AL PERSONAL DE 
CARRERA Y VINCULAR EL DESEMPEÑO DE SUS RESPONSABILIDADES Y 
SU DESARROLLO PROFESIONAL CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

 



7. QUE EL ORDENAMIENTO CITADO CON ANTELACION EN SU ARTICULO 6 
ESTABLECE QUE LA OPERACION Y EL DESARROLLO DEL SERVICIO 
DEBERAN BASARSE EN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, LOS 
CONOCIMIENTOS NECESARIOS, EL DESEMPEÑO ADECUADO, LA 
EVALUACION PERMANENTE, LA TRANSPARENCIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, EL APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA 
FUNCION ELECTORAL FEDERAL Y LA COMPETENCIA DE SUS 
MIEMBROS. 

 
8. QUE ASIMISMO EN SU ARTICULO 14, FRACCIONES III Y IV DEL 

ESTATUTO VIGENTE ESTABLECE QUE CORRESPONDE A LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA FIJAR A PROPUESTA DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL SERVICIO RESPECTO DE LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO, CONFORME A LAS POLITICAS Y 
PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO, ASI COMO EVALUAR EL 
DESEMPEÑO DEL PROPIO SERVICIO. 

 
9. QUE SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 18, FRACCION V DEL 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CORRESPONDE A LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL LLEVAR A CABO 
LOS PROGRAMAS DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO, FORMACION Y DESARROLLO DE LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO, ASI COMO LOS DEMAS CONTENIDOS EN EL PROPIO 
ESTATUTO, EN LO QUE RESPECTA AL PERSONAL DE CARRERA DEL 
INSTITUTO. 

 
10. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 100 

DEL ESTATUTO VIGENTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
LLEVARA A CABO UN PROCESO DE EVALUACION DE LOS MIEMBROS 
DEL SERVICIO, QUE INCLUIRA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 

 



11. QUE SEGUN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 103 DEL ESTATUTO 
VIGENTE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL INSTRUMENTARA UNA EVALUACION ESPECIAL PARA CADA 
PROCESO ELECTORAL, CUYOS RESULTADOS SERAN PARTE DE LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 
 
12.  QUE SEGUN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 105 DEL ESTATUTO, 

PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO SE TOMARAN EN CUENTA LAS 
POLITICAS  Y PROGRAMAS ANUALES DEL INSTITUTO, CONSIDERANDO 
FACTORES DE EFICACIA, EFICIENCIA, PRINCIPIOS DE ACTUACION, 
DESARROLLO LABORAL Y RESULTADOS GLOBALES. 

 
13. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 101 

Y 108 DEL PROPIO ESTATUTO, LA DIRECCION EJECUTIVA 
ESTABLECERA LOS MECANISMOS PARA DIFUNDIR LOS CRITERIOS DE 
LA EVALUACION ENTRE LOS PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACION PREVIAMENTE AL PERIODO QUE VA A SER EVALUADO, 
Y DIFUNDIRA ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO LOS FACTORES Y 
PORCENTAJES DE LA EVALUACION. 

 
14. QUE ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 106 DEL ESTATUTO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DETERMINARA POR MEDIO DE UN ACUERDO, LOS MECANISMOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE SERVIRAN PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DEL CARRERA. 

 
15. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 107 

DEL ESTATUTO VIGENTE, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL INSTRUMENTARA UN MECANISMO Y 
ESTABLECERA UN PLAZO LIMITE PARA QUE, CON LA OPORTUNIDAD 
NECESARIA, SE EFECTUEN OBSERVACIONES Y SE DETERMINE EL 



DISEÑO DE LAS CEDULAS DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL Y 
LA EVALUACION ESPECIAL PARA PROCESO ELECTORAL.  

 
16. QUE EL PLAN INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002 –

2003 DA CUENTA DETALLADA DE LAS POLITICAS PRIORITARIAS DEL 
INSTITUTO Y DE LAS ESTRATEGIAS QUE SE SEGUIRAN EN CADA UNA 
DE LAS FUNCIONES ELECTORALES; ADEMAS DE LAS  ETAPAS Y 
TAREAS QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEBERA REALIZAR CADA 
UNA DE LAS INSTANCIAS ORGANIZATIVAS DEL INSTITUTO PARA 
ASEGURAR LA REALIZACION EXITOSA DE ELECCIONES LIMPIAS Y 
CONFIABLES. 

 
17. QUE ENTRE LOS OBJETIVOS DE LA EVALUACION ESPECIAL PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ESTA EL VALORAR DE MANERA OBJETIVA, 
EQUITATIVA Y JUSTA EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE METAS Y 
RESULTADOS, CONSIDERANDO LAS CONDICIONES ESPECIFICAS BAJO 
LAS CUALES SE LLEVAN A CABO LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL 
PROCESO ELECTORAL Y AQUELLOS FACTORES IMPREVISTOS QUE 
PUDIERAN AFECTAR EL BUEN DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL 
CARRERA DEL INSTITUTO. 

 
 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 41, SEGUNDO PARRAFO, FRACCION 
III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 
PARRAFO PRIMERO, INCISOS b) Y e), 95 INCISOS b) Y c), 167 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 4, 
FRACCION I) 6) 14, FRACCIONES III Y IV, 18, FRACCION V, 100, 101, 103, 105, 
106, 107 Y 108 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 



A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- SE APRUEBAN LOS MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS Y 
PORCENTAJES, ASI COMO LOS INDICADORES DEL RUBRO 
EFICACIA/EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS GLOBALES DERIVADOS 
DE OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE 
DEL SISTEMA DE EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO DE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 2002-2003, LOS CUALES 
ANEXOS, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS A EFECTO 
DE DIFUNDIR ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE ACUERDO, Y EN SU MOMENTO, COORDINAR LA APLICACION DE LA 
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL EN LOS TERMINOS QUE EL SISTEMA DE 
EVALUACION ESPECIAL DETERMINA. 
 



 

 

 

 

DE
P

 
 

DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL  ELECTORAL 
 
 

SISTEMA DE 
SEMPEÑO DE 
ROFESIONAL E

ELECTOR
(Mecanismos, Pro
 
 

 

 
 
 

EVALUACION ESPECIAL DEL 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
LECTORAL PARA EL PROCESO 
AL FEDERAL 2002-2003 
cedimientos, Factores y Porcentajes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002. 



 

     Contenido 
 

 TOMO I  
  Página: 
 
I. Presentación 

 
……………………...… 

 
3 

 
II. Justificación de la Evaluación 
Especial del Desempeño 

 
 
……………………...… 

 
 

5 
 
III. Objetivos 

 
……………………...… 

 
6 

 
IV. Esquema General 

 
................................... 

 
7 

 
V. Factores a Evaluar  

 
……………………...… 

 
8 

 
1) Eficacia/Eficiencia en el logro de 
Resultados Globales derivados de 
objetivos y metas programadas. 

 
 
 
……………………...… 

 
 
 

8 
 
2) Estándares Profesionales de 
Servicio fundados en Principios y 
Perfiles de actuación. 

 
 
 
……………………...… 

 
 
 

9 
 
3) Trabajo en Equipo 

 
……………………...… 

 
9 

 
VI. Evaluadores y Evaluados 

 
……………………...… 

 
12 

 
VII. Peso de los Factores 

 
……………………...… 

 
16 

 
VIII. Evaluación de Vocales Ejecutivos  
       de  Juntas Ejecutivas Locales y  
       Distritales 

 
 
 
 
 

.................................. 

 
 
 
 
 

20 
   
IX. Escala de Calificación ……………………...… 23 
 
X. Criterios de Valoración de los   
     Resultados del Desempeño 

 
 
……………………...… 

 
 

26  
 
XI. Esquema de Operación 

 
……………………...… 

 
27 

 
XII. Miembros del Servicio Profesional   
       Electoral a evaluar 

 
 
……………………...… 

 
 

29 
 
XIII. Normas 

 
……………………...… 

 
31 

 
XIV. Instrumentos 

 
……………………...… 

 
38 

 728



 

 
 
 

  
Página: 

 TOMO II  
 

XV. Indicadores de Eficacia/Eficiencia 
en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas 
programadas. VOCALES DE JUNTAS 
EJECUTIVAS LOCALES Y DISTRITALES

 
 
 
 
 
……………………...… 

 
 
 
 

55  
(En bloque) 

  
TOMO III 

 
 

XVI. Indicadores de Eficacia/Eficiencia 
en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas 
programadas. ESTRUCTURA 
DESCONCENTRADA DEL R.F.E. 

 
 
 
 
 
 

……………………...… 

 
 
 
 
 

56  
(En bloque) 

  
TOMO IV 

 
   
XVII. Indicadores de Eficacia/Eficiencia 
en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas 
programadas. OFICINAS CENTRALES:  
D.E.O.E.  

 
 
 
 
……………………...… 

 
 

57 
(En Bloque) 

  
TOMO V 

 
   
XVIII. Indicadores de Eficacia/Eficiencia 
en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas 
programadas. OFICINAS CENTRALES:  
D.E.P.Y P.P.  

 
 
 
 
……………………...… 

 
 

58 
(En Bloque) 

  
TOMO VI 

 
   
XIX. Indicadores de Eficacia/Eficiencia 
en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas 
programadas. OFICINAS CENTRALES:  
D.E.C.E. y E.C. 

 
 
 
 
……………...………… 

 
 

59 
(En Bloque) 

  
TOMO VII 

 
   
XX. Indicadores de Eficacia/Eficiencia 
en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas 
programadas. OFICINAS CENTRALES:  
D.E.R.F.E. 

 
 
 
 
……………………...… 

 
 

60 
(En Bloque) 

 729



 

 

. Presentación. 

Este documento presenta la propuesta del Sistema de Evaluación Especial del 
Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral para el Proceso 
Electoral Federal 2002-2003 mediante el cual la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86, inciso e) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y a lo establecido en el 
artículo 103 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral (“La Dirección Ejecutiva instrumentará una evaluación especial 
para cada proceso electoral, cuyos resultados serán parte de la evaluación del 
desempeño…”).  
Esta propuesta ha sido producto de un intenso proceso de análisis y sistematización 
de información así como de la revisión de la experiencia previa de la evaluación 
especial 1999-2000, buscando mejorar el Sistema de Evaluación Especial del 
desempeño de los funcionarios electorales, con el propósito de que su aplicación 
permita una clara orientación a resultados verificables, la detección a tiempo de los 
principales problemas que puedan presentarse, una retroalimentación permanente y 
el fomento de la planeación estratégica.  
 
El Sistema de Evaluación Especial 2002-2003, al igual que el Sistema 1999-2000, 
mantendrá los objetivos básicos y las mejoras que han sido consolidadas a partir de 
la aplicación de este último y de los subsecuentes, esto es: 
 

1. Será un Sistema de Evaluación que permitirá a los participantes conocer por 
anticipado los aspectos a ser evaluados (mecanismos, procedimientos, 
factores y porcentajes), con la finalidad de que dichos aspectos se 
correlacionen con metas y objetivos relevantes y sea factible orientar las 
tareas hacia mayores niveles de desempeño y calidad, fortaleciendo la 
planeación y elevando con ello la eficacia institucional durante el Proceso 
Electoral. 

 
2. Se mantendrá como una evaluación oportuna, que contemplará la valoración 

de los objetivos y metas a alcanzar entre los meses de octubre de 2002 y 
hasta agosto del año 2003, mismos que incluyen a los de la Jornada 
Electoral. Esto permitirá aumentar la validez de aplicación y contenido a partir 
de favorecer la cercanía entre la ejecución de tareas que conducen a los 
resultados sustantivos del Proceso Electoral y la evaluación de los mismos, 
incrementando la objetividad, la justicia evaluativa y la consistencia de las 
valoraciones.  

 
3. Se propone un procedimiento de evaluación sencillo, claro y directo que 

permita reducir el tiempo dedicado a la valoración y procesamiento de la 
información. Ello se podrá lograr mediante el uso de tecnologías capaces de 
procesar los aspectos sustantivos con mayor eficiencia.  
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4. El Sistema de Evaluación Especial permitirá desarrollar una evaluación 
estratégica y precisa, centrada en una cantidad adecuada de metas 
programadas y resultados esperados, lo que implicará enfocar los esfuerzos 
de seguimiento y control hacia los aspectos verdaderamente relevantes que 
identifiquen problemáticas y aporten soluciones a las mismas. Permitirá 
fomentar la comunicación y la retroalimentación permanente entre todos los 
involucrados. 

 
 
Por su parte, y tal como ha venido sucediendo en evaluaciones anteriores, el diseño 
y formulación de los indicadores de Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados 
Globales derivados de objetivos y metas programadas, se dará en un marco de 
corresponsabilidad y trabajo conjunto entre la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral y las distintas áreas del Instituto involucradas en el proceso de 
evaluación (fundamentalmente las Direcciones Ejecutivas, la Dirección Jurídica y el 
grupo de trabajo integrado por representantes de los Consejeros Electorales 
miembros de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, representantes de las 
Direcciones Ejecutivas –incluyendo a la DESPE-, y la Dirección Jurídica, así como la 
participación de los miembros del Servicio adscritos en órganos desconcentrados a 
través de las observaciones que sobre los mismos indicadores remitirán a las áreas 
normativas). El proceso de diseño y formulación de indicadores descrito se dará a 
través de la coordinación de la DESPE, quien, durante los meses de julio a 
septiembre del año 2003, será la responsable de la operación del Sistema. 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, determinará la estrategia de 
comunicación específica para difundir los mecanismos y criterios de la evaluación 
del desempeño correspondiente al Proceso Electoral Federal 2002-2003. Esta 
estrategia podrá incluir visitas de presentación en oficinas centrales y en los órganos 
desconcentrados, elaboración de folletos u otro material de difusión, programación 
de teleconferencias, entre otros. 

Finalmente, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral llevará a cabo, 
como parte de los procedimientos de evaluación, una evaluación de los evaluadores 
con el objetivo de obtener información sobre la forma en que éstos realizan sus 
tareas de evaluación. Esta evaluación incluirá un estudio de verificación sobre la 
forma y calificaciones asignadas a una muestra representativa de funcionarios del 
Servicio evaluados. 
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II. Justificación de la Evaluación Especial del Desempeño. 
 
Como en todo proceso de evaluación, la necesidad de definir y medir los resultados 
esperados a partir de las metas programadas justifica la implementación de 
mecanismos que documenten y permitan conocer el cumplimiento y la calidad 
efectiva de las actividades. 
 
La evaluación especial del desempeño se enfocará a los aspectos que componen el 
desempeño integral (resultados obtenidos, estándares profesionales y trabajo en 
equipo), los cuales son la base que permitirá controlar y dirigir la actividad laboral 
durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003, así como favorecer cambios 
comunicativos, motivar al personal, identificar elementos críticos en la organización y 
mejorar la operación de nuestra Institución ante las grandes responsabilidades que 
tiene encomendadas. 
 
Por ello, el fin último de esta evaluación será generar entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral la necesidad de la excelencia y la superación para la 
conformación de equipos de trabajo altamente calificados, plenamente dedicados y 
motivados y capaces de responder a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad que rigen a nuestro Instituto para así 
mantener la confianza de los ciudadanos en su sistema electoral. 

Esto podrá lograrse a partir del fortalecimiento de un sistema integral fundado y 
motivado que permitirá la evaluación rigurosa y objetiva del desempeño de todos los 
integrantes del Servicio Profesional Electoral a partir de mecanismos diseñados 
sobre la base de méritos y rendimiento. 
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III. Objetivos. 

a) Evaluar el desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003, considerando los rubros o 
factores de Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados Globales derivados 
de objetivos y metas programadas, Estándares Profesionales de Servicio 
fundados en  Principios y Perfiles de Actuación y Trabajo en Equipo. 

b) Generar información acerca del grado de cumplimiento de los objetivos y 
metas sustantivas del Instituto Federal Electoral, de la manera en la que se 
alcanzan esos resultados y de los principales problemas que en el logro de 
los mismos detectan los miembros del Servicio Profesional Electoral.   

 
c) Evaluar el desempeño individual y grupal de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral detectando su actuación y comportamiento respecto a la 
consecución de los objetivos y metas del Instituto así como al seguimiento de 
sus principios rectores. 

 
d) Fomentar una cultura de la evaluación de los funcionarios que destaque la 

importancia que tiene valorar objetivamente el desempeño de nuestro 
personal, así como la orientación a la consecución de resultados plenamente 
verificables. 

 
e) Permitir detectar a los funcionarios cuyo excelente desempeño ejemplifica el 

nivel profesional que el Instituto desea en todos sus funcionarios. 
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IV. Esquema General. 
 

 
 

 
 

A) EVALUACION DE EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL LOGRO DE 
RESULTADOS DERIVADOS DE OBJETIVOS Y METAS 
PROGRAMADAS. 

 
 Resultados Derivados de Objetivos y Metas Programadas de:  

Octubre de 2002 al 31 de Agosto del año 2003  
  

 

+ B) EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES 
DE SERVICIO 

 
 Octubre de 2002 al 31 de Agosto del año 2003 
(Octubre 2002 hasta la última sesión de Consejo Distrital o Local en 2003 para 
Consejeros Electorales y representantes de Partidos Políticos ante Consejos Locales y 
Distritales quienes evaluarán a los Vocales Ejecutivos Distritales o Local, según 
corresponda).   

 
 

+  C) EVALUACION DEL TRABAJO EN EQUIPO 
 

Octubre de 2002 al 31 de Agosto del año 2003 

 
 
 
= EVALUACION ESPECIAL  2002-2003 
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V. Factores a evaluar. 
 
La Evaluación Especial del Desempeño para el Proceso Electoral Federal 2002-
2003 del personal de carrera adscrito en órganos desconcentrados, Oficinas 
Centrales y estructura desconcentrada del Registro Federal de Electores, contempla 
tres rubros o factores generales a evaluar: 
 
 

1. EFICACIA/EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS GLOBALES 
DERIVADOS DE OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS:  
 
Evalúa el cumplimiento de objetivos y metas programadas, a partir de los resultados 
concretos obtenidos en el desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral (Eficacia: 95% del peso total de este rubro), mismos que se derivan del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; acuerdos del Consejo 
General; Programas de Actividades, Políticas y Programas aprobados, Calendario 
de Actividades del Proceso Electoral Federal 2002-2003; Manual de Organización 
del Instituto Federal Electoral, manuales de procedimientos de las áreas respectivas, 
instrucciones específicas, circulares y, en general disposiciones emanadas por las 
áreas normativas en función de la calidad y aplicación de recursos en cada uno de 
ellos (Eficiencia: 5% del peso total de este rubro), individualizándolos para cada 
miembro del Servicio Profesional Electoral en su cargo y nivel jerárquico, 
manteniendo la correspondencia obligada y necesaria entre las instrucciones giradas 
por las áreas normativas y/o jerárquicas con relación al desempeño cotidiano de los 
funcionarios de carrera durante el periodo evaluado. 

En este sentido, los indicadores propuestos por las áreas normativas relacionarán, 
por cada cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral, las metas específicas que 
los funcionarios deberán cumplir durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003 
con los resultados logrados al término del mismo, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

En esta evaluación, el subfactor de Eficiencia se aplicará considerando el 
desempeño mostrado por cada funcionario a lo largo de todo el Proceso Electoral 
Federal y no por meta individual, en función de que la eficiencia en el desempeño 
pude ser valorada no solo a niveles específicos por tarea, sino como parte de un 
rasgo de conducta que se manifiesta de manera permanente y estable en el 
comportamiento de los individuos y que se modifica como resultado de las 
experiencias, la retroalimentación y el aprendizaje. En este sentido, la evaluación del 
desempeño juega un papel fundamental en el mejoramiento del rendimiento de los 
evaluados.  
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Adicionalmente, se incorporan en este subrubro tres indicadores más: Accesibilidad 
a la Información, Compromiso de Gestión y Rendimiento Laboral, que permitirán 
valorar con mayor integralidad la eficiencia en el desempeño1.  

2. ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO FUNDADOS EN PRINCIPIOS 
Y PERFILES DE ACTUACION:  

Evalúa la observancia de los Principios rectores del Instituto Federal Electoral por 
parte de los miembros del Servicio Profesional Electoral en su desempeño cotidiano, 
así como el cumplimiento de las reglas y normas del Instituto en el comportamiento 
del funcionario, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 41, fracción III, primer párrafo; el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, Artículo 69 Numeral 2, y el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, Artículos 105, 108 
y 144. 

Al igual que en las evaluaciones precedentes, los indicadores de este Factor tendrán 
distinta ponderación de acuerdo a lo siguiente: Legalidad, Certeza, Objetividad, 
Imparcialidad e Independencia tendrán un peso de 50.2% respecto al total de 
indicadores de Estándares Profesionales de Servicio; Profesionalismo y 
comunicación, Capacidad Organizativa, Capacidad de mando y dirección, 
Colaboración y Disciplina tendrán un peso de 33.2% respecto al total de indicadores 
de este Factor; y finalmente,  Criterio y Previsión, Relaciones Interpersonales y 
Puntualidad y Asistencia tendrán un peso de 16.6% respecto al total de indicadores 
de este Factor. 

3. TRABAJO EN EQUIPO:  

Considera a las unidades administrativas como equipos de trabajo básicos. Se 
evaluará el desempeño que como equipos de trabajo mantendrán los funcionarios 
del Servicio en las unidades administrativas en las cuales se encuentran adscritos 
tanto en Oficinas Centrales como en los órganos desconcentrados del Instituto 
durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003, en aquellos aspectos funcionales y 
de organización interna que contribuyen a la realización de los objetivos y metas 
institucionales que tienen encomendados.  
De esta manera, cada miembro de la Junta Local de cada entidad (Vocal Ejecutivo 
Local, Vocal Secretario Local, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
                                            
1 Estos tres indicadores tienen como base el paradigma de Eficiencia en la Gestión (Management 
Efficiency) que distingue la eficiencia administrativa (mayor producción a menor costo) de la eficiencia en 
el desempeño y la gestión (la cual contempla el desempeño con calidad, la aplicación óptima de los 
recursos asignados, la transparencia y accesibilidad a la información con fines de seguimiento al 
desempeño, el mantenimiento constante del compromiso profesional en la organización, así como el  
incremento en los niveles de rendimiento o productividad laboral. 
Para mayores detalles se recomienda la lectura del texto: The Personal Efficiency Program: How to get 
organized to do more work in less time.  Kerry Gleeson, 2nd. Edition, John Wiley & Sons Publisher, 2000. 
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Local, Vocal de Organización Electoral Local, Vocal del Registro Federal de 
Electores Local, Jefe del Departamento de Coordinación Regional, Jefe de Oficina 
de Cartografía Estatal y Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis Local) forma parte 
de un equipo de trabajo al cual se valorará. 
 
En el mismo sentido, los miembros de cada una de las Juntas Distritales (Vocal 
Ejecutivo Distrital, Vocal Secretario Distrital, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica Distrital, Vocal de Organización Electoral Distrital, Vocal del 
Registro Federal de Electores Distrital y Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 
Distrital) conforman un equipo de trabajo sujeto a evaluación. 
 
En Oficinas Centrales, se considerará como unidad administrativa básica cada una 
de las subdirecciones (incluido al Subdirector, a los Jefes de Departamento y a los 
funcionarios de nivel técnico y operativo), las cuales serán evaluadas, de manera 
individual, tanto por el Director de Área correspondiente, en su caso el Coordinador 
de Área y el Director Ejecutivo. La calificación de este rubro para los Directores de 
Área será asignada por el Coordinador de Área (en su caso) y/o por el Director 
Ejecutivo correspondiente. Para el caso de los Coordinadores de Área, la 
calificación asignada será determinada por el Director Ejecutivo. En el supuesto de 
que algún o algunos miembros del Servicio se encuentren adscritos en una unidad 
administrativa en la cual él es el único funcionario de carrera, o no todos los demás 
integrantes de dicha unidad lo sean, la evaluación correspondiente a este rubro para 
quienes son funcionarios de carrera, deberá considerar su desempeño como 
miembro de un equipo de trabajo aún y cuando la calificación obtenida se asigne 
solamente al (o los) funcionario(s) de carrera. 
 
Cabe mencionar que la evaluación del trabajo en equipo se realizará de manera 
individual. Así, las Juntas Locales Ejecutivas serán evaluadas por todos y cada uno 
de los integrantes de la Junta General Ejecutiva, las Juntas Distritales Ejecutivas 
serán evaluadas por los integrantes de su respectiva Junta Local y, en Oficinas 
Centrales, El Director Ejecutivo, el Coordinador de Área (en su caso) y el Director de 
Área evaluarán a sus respectivas unidades administrativas. 
 
La evaluación del trabajo en equipo valora el desempeño de los equipos de trabajo 
como un todo y no como grupos de individuos. Al respecto, Jon Katzenbach y 
Douglas Smith2, han definido al equipo de la siguiente manera: “Un equipo se 
compone de un número reducido de personas con actividades complementarias, 
que tienen un compromiso con un propósito en común, una serie de metas de 
desempeño y un enfoque,  de todo lo cual son mutuamente responsables”. Esta 
distinción es de una importancia crucial en la conceptualización de las clases de 
equipos deseados en los esfuerzos de desarrollo organizacional del Instituto, en la 
formación de equipos autodirigidos y en el desarrollo  de equipos de desarrollo 
superior. Lo que se pretende es, efectivamente, generar un sentido de 

                                            
2 Jon R. Katzenbach y Douglas K. Smith: The Discipline of Teams, Harvard Business Review, 71 (mar-apr, 
1993, pag. 112, citado por French, W., y Bell, Cecil H.Jr., Desarrollo Organizacional. Aportaciones de las 
Ciencias de la Conducta para el mejoramiento de la Organización, Pearson/Prentice Hall/Addison Wesley 
Longman; México, 1995, pag.172. 
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responsabilidad compartido. Por otra parte, en el rubro de Estándares Profesionales 
de Servicio se contemplan los indicadores de capacidad organizativa, capacidad de 
mando y dirección, colaboración y relaciones interpersonales, los cuales valoran 
actitudes individuales de los funcionarios del Servicio que impactan la labor de los 
equipos de trabajo. 
 
El rubro Trabajo en Equipo será valorado con base en un instrumento de evaluación 
diseñado en función del  “Perfil de las Características Organizacionales” de Likert, 
que mide el trabajo en equipo en ocho dimensiones: 
 
Métodos de mando 
Fuerzas motivacionales 
Procesos de comunicación 
Procesos de influencia 
Toma de decisiones 
Procesos de planificación 
Procesos de control, y 
Objetivos de rendimiento y perfeccionamiento 

 
De las dimensiones señaladas se derivan elementos de control (un indicador), 
modernización (un indicador), productividad (un indicador), comunicación (un 
indicador), colaboración y cambio (dos indicadores); valorando al mismo tiempo, 
aspectos del proceso de trabajo y aspectos psicosociales (dos indicadores). Estos 
indicadores pueden consultarse en la cédula correspondiente que se presenta en el 
apartado Instrumentos de este documento. 
 
 
 
Finalmente, cabe señalar que para el subfactor Eficiencia, así como para los rubros 
o factores de Estándares Profesionales y Trabajo en Equipo, se considerará la 
definición clara y precisa de los parámetros que los conforman, con el objeto de 
homogenizar los criterios de evaluación, reducir los efectos de halo, los errores de 
rigor, indulgencia y de tendencia central, proporcionando bases objetivas de 
evaluación.  
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VI. Evaluadores y Evaluados.  
 
 
Tal como lo establece el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral (Art. 106) el modelo de evaluación comprenderá a los 
superiores jerárquicos, es decir, los jefes inmediatos superiores en la estructura 
ocupacional de puestos y a los superiores normativos, esto es, los superiores que en 
órganos o áreas centrales son responsables de la definición, conducción y/o 
seguimiento de actividades y programas institucionales vinculados al Proceso 
Electoral Federal 2002-2003. 
 
Los superiores jerárquicos y los superiores normativos podrán realizar la aplicación 
de cualesquiera de los formatos de evaluación en función de sus ámbitos de 
competencia, del nivel de responsabilidad que tengan en el seguimiento y control 
directo o indirecto a las actividades de los funcionarios a su cargo y del conocimiento 
directo respecto al apego de éstos a los principios rectores del IFE. 
 
A continuación se muestran cuadros resumen de las instancias evaluadoras, así 
como del universo del personal a evaluar. 
 

Cuadros de Evaluadores para la Evaluación de Eficacia/Eficiencia en el Logro 
de Resultados Globales Derivados De Objetivos Y Metas Programadas: 

 

CUADRO 1 
EN OFICINAS CENTRALES 

E V A L U A D O R 
PUESTO 

EVALUADO DIRECTOR 
EJECUTIVO 

COORDINADOR 
DE AREA 

DIRECTOR 
DE AREA 

SUBDIRECTOR 
DE 

AREA 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

COORDINADOR DE 
AREA X     

DIRECTOR DE AREA 
X 

(EN CASO DE NO 
EXISTIR 

COORDINADOR DE 
AREA) 

X    

SUBDIRECTOR DE 
AREA   X   

JEFE DE 
DEPARTAMENTO / 

VISITADOR 
ELECTORAL 

   X  

OPERATIVO     X 

TECNICO EN 
SISTEMAS     X 
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CUADRO 2 
EN LA ESTRUCTURA DESCONCENTRADA DEL R. F. E. 

EVALUADOR NORMATIVO PUESTO 
EVALUADO 

V.R.F.E.L. V.R.F.E.D. 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION REGIONAL X  

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL X  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS LOCAL X  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
DISTRITAL  X 

 

CUADRO 3 
EN ORGANOS DESCONCENTRADOS 

E      V      A      L      U      A      D      O      R 
N     O     R     M    A     T     I     V     O PUESTO 

EVALUADO JUNTA 
GENERAL 

EJECUTIVA 

JUNTA EJECUTIVA 
LOCAL D.E.O.E. D.E.C.E.E.C. D.E.R.F.E V.S.L. V.O.E.L. V.C.E.E.C.L. V.R.F.E.L. D.E.O.E./ 

D.J./DEA 

VOCAL EJECUTIVO 
LOCAL X          

VOCAL SECRETARIO 
LOCAL          X 

VOCAL DE 
CAPACITACION 
ELECTORAL Y 

EDUCACION CIVICA 
LOCAL 

   X     

 
 
 
 
 

 

VOCAL DE 
ORGANIZACION 

ELECTORAL LOCAL 
  X        

VOCAL DE REGISTRO 
FEDERAL DE 

ELECTORES LOCAL 
    X      

VOCAL EJECUTIVO 
DISTRITAL  X         

VOCAL SECRETARIO 
DISTRITAL      X     

VOCAL DE 
CAPACITACION 
ELECTORAL Y 

EDUCACION CIVICA 
DISTRITAL 

       X   

VOCAL DE 
ORGANIZACION 

ELECTORAL 
DISTRITAL 

      X    

VOCAL DE REGISTRO 
FEDERAL DE 
ELECTORES 
DISTRITAL 

        X  
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Cuadros de Evaluadores para la Evaluación de los Estándares Profesionales 
de Servicio fundados en Principios y Perfiles de actuación: 

 

CUADRO 4 
EN OFICINAS CENTRALES 

E V A L U A D O R 
PUESTO 

EVALUADO DIRECTOR 
EJECUTIVO 

COORDINADOR 
DE AREA 

DIRECTOR 
DE AREA 

SUBDIRECTOR 
DE 

AREA 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

COORDINADOR DE 
AREA X     

DIRECTOR DE AREA 
X 

(EN CASO DE NO 
EXISTIR 

COORDINADOR DE 
AREA) 

X    

SUBDIRECTOR DE 
AREA   X   

JEFE DE 
DEPARTAMENTO / 

VISITADOR 
ELECTORAL 

   X  

OPERATIVO     X 

TECNICO EN 
SISTEMAS     X 

 
 
 

CUADRO 5 
EN LA ESTRUCTURA DESCONCENTRADA DEL R. F. E. 

EVALUADOR JERARQUICO PUESTO 
EVALUADO 

V.R.F.E.L. V.R.F.E.D. 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION REGIONAL X  

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL X  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS LOCAL X  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DISTRITAL  X 
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CUADRO 6 
EN ORGANOS DESCONCENTRADOS 

E V A LU A D O R E S       J E R A R Q U  I C O S      Y      
 R E P R E S E N T A N T E S   D E L   C O N S E J O   G E N E R A L 

PUESTO 
EVALUADO 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 

CONSEJERO 
PRESIDENTE

DEL CONSEJO 
GENERAL 

CONSEJEROS 
ELECT. DEL 
CONSEJO 
GENERAL 

CONSEJEROS 
ELECT. DEL 
CONSEJO 

LOCAL 

REPRESENT. 
DE PART. 

POL. ANTE EL 
CON. GRAL Y 

LOCAL. 

CONSEJEROS 
ELECT. DEL 
CONSEJO 
DISTRITAL 

REPRESENT. 
DE PART. 

POL. ANTE EL 
CON. DIST. 

 
VOCAL 

EJECUTIVO 
LOCAL 

 

VOCAL 
EJECUTIVO 
DISTRITAL 

VOCAL EJECUTIVO LOCAL X X X X X     

VOCAL SECRETARIO LOCAL        X  

VOCAL DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACION 

CIVICA LOCAL 
       X  

VOCAL DE ORGANIZACION 
ELECTORAL LOCAL        X  

VOCAL DE REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 

LOCAL 
       X  

VOCAL EJECUTIVO DISTRITAL      X X X  

VOCAL SECRETARIO 
DISTRITAL         X 

VOCAL DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACION 

CIVICA DISTRITAL 
        X 

VOCAL DE ORGANIZACION 
ELECTORAL DISTRITAL         X 

VOCAL DE REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITAL 
        X 

  
  

 
 

CUADRO 7 

Cuadros de Evaluadores para la Evaluación de Trabajo en Equipo: 
 

 
EVALUADOR NORMATIVO 

 

 
 
 

UNIDAD O PUESTO 
EVALUADO 

 
 

Integrantes de la 
Junta General 

Ejecutiva 

 

Integrantes de la 
Junta  

Local Ejecutiva 

 
Director 

Ejecutivo/Coordinado
r de Área (en su 

caso)/Director de Área

 
Director Ejecutivo 

/Coordinador de Área 
(en su caso y para 

evaluar a Director de 
Área) 

Junta Local Ejecutiva 
(incluyendo personal de la 
estructura desconcentrada 

del RFE) 

X    

Junta Distrital Ejecutiva 
(incluyendo personal de la 
estructura desconcentrada 

del RFE) 

 X   

Subdirección de Área 
(incluyendo  a todos los 
funcionarios del Servicio 

adscritos a la Subdirección) 

  X  

Director de Área / 
Coordinador de Área 

(en su caso) 
   X 
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VII. Peso de los Factores.  
 
A continuación se señalan los pesos porcentuales que tiene cada factor de la 
evaluación con relación al peso total de la misma, dichos pesos son 
proporcionalmente equivalentes a los contemplados en las evaluaciones anuales del 
desempeño de los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002: 
 
 

CUADRO 8 
PESO DE LOS FACTORES 

FACTOR PESO 

EFICACIA/EFICIENCIA EN EL 
LOGRO DE RESULTADOS 

GLOBALES DERIVADOS DE 
OBJETIVOS Y METAS 

PROGRAMADAS 

60% 

ESTANDARES 
PROFESIONALES DE 

SERVICIO FUNDADOS EN 
PRINCIPIOS Y PERFILES DE 

ACTUACION 

25%  

TRABAJO EN EQUIPO 15%  

TOTAL: 100% 
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CUADRO 9 
PONDERACIONES EN 

OFICINAS CENTRALES 
 
 

 

 EVALUADOR 

EVALUADO DIR. EJEC./ 
COORD. 

AREA (en su 
caso)/ DIR. 

AREA* 
 

 
 

DIRECTOR  
EJECUTIVO 

 
 

COORDINADOR 
DE AREA 

 
 

DIRECTOR 
DE AREA 

 
 

SUBDIRECTOR 
DE AREA 

 
 

JEFE DE 
DEPTO. 

 

 
 

DIRECTOR 
EJECUTIVO*

COORDINADOR DE 
AREA 

E.E.L.R.60.00      

 E.P.S.P/P 25.00      

 
T.E.: 15.00 

DIRECTOR DE AREA E.E.L.R.60.00 E.E.L.R.60.00     

 E.P.S.P/P 25.00 
(En caso de no 

existir Coordinador 
de Área) 

E.P.S.P/P 25.00     

 
T.E.: 15.00 

SUBDIRECTOR DE 
AREA 

  E.E.L.R.60.00   

   E.P.S.P/P 25.00   

 
T.E.: 15.00 

 

    JEFE DE 
DEPARTAMENTO/ 
VISITADOR ELECTORAL    

 
E.E.L.R.60.00 

E.P.S.P/P 25.00  

 
T.E.: 15.00 

 

OPERATIVO     E.E.L.R.60.00

     E.P.S.P/P 
25.00 

 
T.E.: 15.00 

 

TECNICO EN 
SISTEMAS 

    E.E.L.R.60.00

     E.P.S.P/P 
25.00 

 
T.E.: 15.00 

 

 

Donde: 

E.E.L.R.: Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados. 
E.P.S.P/P Estándares Profesionales de Servicio. 
T.E.: Trabajo en Equipo. 
 
*: De acuerdo a lo establecido en el apartado IV de este documento. 
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CUADRO 10 
PONDERACIONES EN LA 

ESTRUCTURA DESCONCENTRADA DEL R.F.E. 
 

 

 
EVALUADO 

 
EVALUADOR 

  
VRFEL 

 
VRFED 

 
JGE 

 
JLE 

 
DEPTO. DE 
COORDINACION 

E.P.S.P/P25.00 
E.E.L.R.60.00 

 

REGIONAL   

T.E.: 15.00*  

E.P.S.P/P 25.00 
E.E.L.R.60.00 

 JEFE DE OFICINA DE 
CARTOGRAFIA ESTATAL   

T.E.: 15.00*  

E.P.S.P/P 25.00 
E.E.L.R.60.00 

 JEFE DE OFICINA DE 
SEG. Y ANALISIS LOCAL   

T.E.: 15.00*  

  JEFE DE OFICINA DE 
SEG. Y ANALISIS 
DISTRITAL 

 E.P.S.P/P 25.00 
E.E.L.R.60.00 

 T.E.: 15.00* 

 
 

Donde: 

E.E.L.R.: Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados. 
E.P.S.P/P Estándares Profesionales de Servicio. 
T.E.: Trabajo en Equipo. 
 
*: De acuerdo a lo establecido en el apartado IV de este documento. 
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CUADRO 11 
PONDERACIONES EN 

ORGANOS DESCONCENTRADOS 
 
 

E   V   A   L   U   A   D   O   R 

JERARQUICO Y REPRESENTANTES  
DEL CONSEJO GENERAL N  O  R  M  A  T  I  V  O PUESTO 

EVALUADO 

SRIO. 
EJEC. 

C. PDTE.  
CONS. 
GRAL. 

C. ELEC.  
CONS. 
GRAL. 

C. ELEC.  
CONS. 
LOCAL 

R DE 
PART. 

POLIT. C. 
GRAL Y 
C.LOC. 

C. ELEC.  
CONS. 
DIST 

R DE 
PART. 
POLIT. 
C.DIST. 

VOC. 
EJEC. 
LOCAL

VOC. 
EJEC. 

DTTAL.

JUNTA 
GRAL. 
EJEC.

JUNTA. 
LOCAL
EJEC.

DECEEC DEOE DERFE V. S. 
LOCAL 

V.C. 
LOCAL 

V.O. 
LOCAL 

V.R. 
LOCAL 

DEOE/ 
D.J./DEA

V. E. 
LOCAL 

E.P.S.P/P 
8.40 

E.P.S.P/P 
1.66 

E.P.S.P/P 
6.64 

E.P.S.P/P 
5.60 

E.P.S.P/P 
2.70     

E.E.L.R 
60.00 

T.E. 
15.00 

        
 

V. S. 
LOCAL    

 
    E.P.S.P/P

25.00  
T.E. 

15.00 
        E.E.L.R  

60.00 

V. C. 
LOCAL    

 
    E.P.S.P/P

25.00  
T.E. 

15.00 
 E.E.L.R  

60.00 
      

 

V. O. 
LOCAL    

 
    E.P.S.P/P

25.00  
T.E. 

15.00 
  E.E.L.R  

60.00 
     

 

V. R. 
LOCAL    

 
    E.P.S.P/P

25.00  

T.E. 
15.00 

   E.E.L.R  
60.00 

    
 

V. E. 
DISTRITAL    

 
  E.P.S.P/P 

5.60 
E.P.S.P/P 

2.70 
E.P.S.P/P
16.70  

 E.E.L.R 
60.00 

T.E. 
15.00 

       
 

V.S. 
DISTRITAL    

 
     E.P.S.P/P

25.00 

 T.E. 
15.00 

   E.E.L.R  
60.00 

   
 

V. C. 
DISTRITAL    

 
    E.P.S.P/P

25.00 

 T.E. 
15.00 

    E.E.L.R  
60.00 

  
 

V. O. 
DISTRITAL    

 

    E.P.S.P/P
25.00 

 T.E. 
15.00 

     E.E.L.R  
60.00 

 

 

V. R. 
DISTRITAL    

 

    E.P.S.P/P
25.00 

 T.E. 
15.00 

      E.E.L.R  
60.00 

 

 

Donde: 

E.E.L.R.: Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados. 
E.P.S.P/P Estándares Profesionales de Servicio. 
T.E.: Trabajo en Equipo. 
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VIII. Evaluación de Vocales Ejecutivos de Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales. 

 
Dada la importancia que estos cargos ostentan durante los Procesos Electorales, los 
Vocales Ejecutivos de Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, en función de las 
responsabilidades que tienen, en primer lugar, en la coordinación de la Junta 
Ejecutiva Local y de las Juntas Ejecutivas Distritales; en segundo lugar, como 
enlaces formales entre éstas y las distintas instancias normativas del Instituto y, en 
tercer lugar, como Presidentes de los Consejos Locales y Ditritales, serán valorados 
por diversos evaluadores incluyendo el superior jerárquico (el Secretario Ejecutivo 
del Instituto, para el caso de Vocales Ejecutivos Locales, y el Vocal Ejecutivo Local 
para el caso de los Vocales Ejecutivos Distritales) y los evaluadores normativos (la 
Junta General Ejecutiva, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del 
Consejo General, de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales, y los 
representantes de los Partidos Políticos ante los Consejos General, Local y 
Distritales, en función de su ámbito de competencia). 

 
Así, para evaluar estos cargos, las Direcciones Ejecutivas diseñarán los indicadores 
que valoran el cumplimiento de las actividades de los Vocales Ejecutivos Locales y 
Distritales en el rubro Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados Globales 
derivados de Objetivos y Metas programadas. A partir de estos indicadores, los 
integrantes de la Junta General Ejecutiva y de las Juntas Ejecutivas Locales, 
respectivamente, harán la evaluación correspondiente. 

 
Por su parte, el Secretario Ejecutivo del Instituto evaluará como superior jerárquico 
los Estándares Profesionales de Servicio fundados en Principios y Perfiles de 
Actuación de los Vocales Ejecutivos de Junta Local, mientras que los Vocales 
Ejecutivos Locales harán lo propio con los Vocales Ejecutivos Distritales. 

El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del Consejo General del 
Instituto, los Consejeros Electorales del Consejo Local y los representantes de los 
Partidos Políticos ante el Consejo General y Local evaluarán Estándares 
Profesionales de Servicio fundados en Principios y Perfiles de Actuación a los 
Vocales Ejecutivos de Juntas Locales, mientras que los Consejeros Electorales del 
Consejo Distrital y los representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo 
Distrital emitirán su valoración también en la misma vertiente, a partir de una cédula 
especial. 

La evaluación del Trabajo en Equipo que involucrará a estos cargos será aplicada de 
manera individual por los integrantes de la Junta General Ejecutiva bajo la 
coordinación del Secretario Ejecutivo a los Vocales Ejecutivos Locales, mientras que 
los integrantes de las Juntas Ejecutivas Locales lo harán para evaluar a las Juntas 
Ejecutivas Distritales. 
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A continuación se presenta el cuadro de los evaluadores, el peso de cada uno de 
éstos y las ponderaciones de los factores a evaluar que se contemplan para este 
puesto: 
 
 

CUADRO 12 
TABLA DE EVALUADORES Y PONDERACIONES PARA VOCALES 

EJECUTIVOS LOCALES 
 
 

EVALUADOR PESO PONDERACIONES 
POR FACTOR 
EVALUADO 

JERARQUICO SECRETARIO 
EJECUTIVO 

8.40% 
 

EPS/P/P: 0.84 

JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA 

75.00% 
 

E/E/ROM: 6.00 
T.E: 1.50 

CONSEJERO 
PRESIDENTE 

1.66% 
 
 

EPS/P/P: 0.166 

CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL 
CONSEJO GENERAL

6.64% 
 
 

EPS/P/P: 0.664 

CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL 
CONSEJO LOCAL 

5.60% 
 
 

EPS/P/P: 0.56 

REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS ANTE EL 
CONSEJO GENERAL

 
 
 

1.80% 
 

 
 
 

EPS/P/P: 0.18 

N 
O 
R 
M 
A 
T 
I 
V 
O 

REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS ANTE EL 
CONSEJO LOCAL 

 
 
 

0.90% 
 

 
 
 

EPS/P/P: 0.09 

TOTAL: 100% 10 

 

Donde: 

E.E.L.R.: Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados. 
E.P.S.P/P Estándares Profesionales de Servicio. 
T.E.: Trabajo en Equipo. 
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CUADRO 13 
TABLA DE EVALUADORES Y PONDERACIONES PARA VOCALES  

EJECUTIVOS DISTRITALES 
 
 

EVALUADOR PESO PONDERACIONES 
POR FACTOR 
EVALUADO 

JERARQUICO VOCAL EJECUTIVO 
LOCAL 

16.70% 
 

EPS/P/P: 1.67 

JUNTA  EJECUTIVA 
LOCAL 

75.00% 
 

E/E/ROM: 6.00 
T.E: 1.50 

CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL 

CONSEJO 
DISTRITAL 

5.60% 
 
 

EPS/P/P: 0.56 

N 
O 
R 
M 
A 
T 
I 
V 
O 

REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS ANTE EL 
CONSEJO 
DISTRITAL 

 
 
 

2.70% 

 
 
 

EPS/P/P: 0.27 

TOTAL: 100% 10 

 
 

Donde: 

E.E.L.R.: Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados. 
E.P.S.P/P Estándares Profesionales de Servicio. 
T.E.: Trabajo en Equipo. 
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IX. Escala de calificación. 
 
 
La escala de calificación de los indicadores contiene cinco parámetros que permiten 
realizar una valoración más objetiva. 
  
En esta escala se utilizan cinco recuadros en los que se definen los niveles de 
desempeño de la siguiente manera: 
 

CUADRO 14 
 

DESCRIPCION PARA LOGRO DE 
RESULTADOS 

 

 
DESCRIPCION EQUIVALENTE PARA 
ESTANDARES PROFESIONALES Y 

TRABAJO EN EQUIPO 

 
VALOR 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA META 
PROGRAMADA 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

MUY BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

 
MUY BUENO 

 

 
4 

BUEN DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA META 
PROGRAMADA 

 
BUENO 

 

 
3 

DESEMPEÑO REGULAR EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

 
REGULAR 

 

 
2 

DESEMPEÑO INACEPTABLE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

 
INACEPTABLE 

 

 
1 

 
El desempeño INACEPTABLE representa el valor no aprobatorio del indicador (1). 
 
El desempeño REGULAR representa el valor mínimo aceptable aprobatorio del 
indicador (2), no obstante, la obtención de esta calificación en todos los indicadores 
(o su equivalente en puntos), no representa el mínimo aceptable aprobatorio del 
rubro. 
 
El BUEN DESEMPEÑO y su equivalente BUENO representan el valor aprobatorio 
equivalente al cumplimiento satisfactorio y/o legal de las metas derivadas de los 
programas de trabajo (3). 
 
Los desempeños MUY BUENO y SOBRESALIENTE respectivamente, representan los 
valores aprobatorios que identifican los desempeños destacados y que superan las 
expectativas inicialmente programadas o planteadas (4 y 5). 
 
Para ajustarse a la escala de valoración señalada en el artículo 115 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y obtener 
los resultados de la evaluación del desempeño, se convertirán los valores de la 
escala descrita al inicio de este apartado en una escala decimal a partir de los 
procedimientos estadísticos señalados a continuación:  
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Procesamiento de resultados: 
 
• La Evaluación Especial del Desempeño para el Proceso Electoral Federal 2002-

2003 incluye 3 factores de evaluación: Eficacia/Eficiencia en el Logro de 
Resultados Globales derivados de Objetivos y Metas Programadas, Estándares 
Profesionales de Servicio y Trabajo en Equipo, cada uno con distinto peso en la 
conformación del resultado final de la evaluación. 

• El Factor Estándares Profesionales de Servicio contempla indicadores con 
distinto peso entre sí. 

• Para el caso de los Vocales Ejecutivos se consideran pesos distintos por factor y 
por los distintos evaluadores con diferente peso. 

• Cada puesto tipo tiene un número específico de indicadores de Logro de 
Resultados. 

• Si no se evalúa algún indicador por alguna causa justificable o se le evalúa 
incompleto, el peso ponderado del indicador se repartirá equitativamente entre el 
resto de indicadores o tipo de indicadores correspondiente. 

• La evaluación de personal que tuvo cambio de adscripción o puesto durante el 
periodo evaluado será valorado conforme a los puestos ocupados, considerando 
los puntos anteriormente señalados. 

 
 
A partir de las consideraciones arriba referidas, se llevará a cabo el procesamiento 
de datos de acuerdo a lo siguiente: 
 
Procedimiento de determinación de calificaciones: 
 
Para cada Factor con un número determinado y fijo de indicadores (Estándares 
Profesionales de Servicio y Trabajo en Equipo) se procede a determinar el puntaje 
mínimo y máximo posible que puede obtenerse considerando la  escala inicial (de 1, 
2, 3, 4 y 5).  
           
Por ejemplo, para calificar un factor con 10 indicadores: 
 

Puntaje mínimo (Equivalente a calificar con 1 los 10 indicadores): 10 puntos. 
Puntaje máximo (Equivalente a calificar con 5 los 10 indicadores): 50 
puntos. 
Este es el rango total de puntos: 10 – 50 (40 puntos de diferencia). 
La calificación mínima aprobatoria debe ser de 6 (en escala de 0 a 10). Esta 
calificación se obtiene al alcanzar 24 puntos. 
Las calificaciones que determinan niveles muy buenos o sobresalientes, 
según los criterios de calificación aprobados y contenidos en el Sistema de 
Evaluación se encuentran a partir de 8.5 (en escala de 0 a 10), lo cual 
equivale a obtener 39 puntos de 50 posibles. La calificación de 10 
únicamente se obtiene con calificación de 5 en los 10 indicadores (50 
puntos). 
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La calificación promedio que corresponde al buen desempeño equivale 
estadísticamente a 7.75, puesto que el rango considerado para el buen 
desempeño se ubica entre las calificaciones de 7.00 y 8.49.  
 
En este sentido, entre 10 y 23 puntos se encuentran ubicadas las 
calificaciones no aprobatorias (0 a 5.571); entre 24 y 38 puntos se 
encuentran ubicadas las calificaciones de entre 6.0 a 8.417, y de 39 a 50 
puntos se ubican las calificaciones de 8.5 a 10.0. 
 

Si algún indicador no es evaluado, su valor se repondera entre los indicadores del 
grupo que tienen un peso similar y que fueron evaluados. El total de calificaciones 
posibles en el ejemplo de 10 indicadores se muestra a continuación: 

 
CUADRO 15 

PUNTAJE OBTENIDO CALIFICACION  
10 0.000  
11 0.429  
12 0.857  
13 1.286  
14 1.714  
15 2.143  
16 2.571  
17 3.000  
18 3.429  
19 3.857  
20 4.286  
21 4.714  
22 5.143  
23 5.571 ↑  CALIFICACIONES INACEPTABLES 
24 6.000 MINIMO APROBATORIO  (REGULAR) 
25 6.292  
26 6.583  
27 6.875  
28 7.167  
29 7.458  
30 7.750 PROMEDIO DEL BUEN DESEMPEÑO 
31 7.833  
32 7.917  
33  8.000  
34 8.083  
35 8.167  
36 8.250  
37 8.333  
38 8.417  
39 8.500 MUY BUENOS A SOBRESALIENTES DESEMPEÑOS 
40 8.636 (↓  DESEMPEÑOS MAS DESTACADOS) 
41 8.773  
42 8.909  
43 9.045  
44 9.182  
45 9.318  
46 9.455  
47 9.591  
48 9.727  
49 9.864  
50 10.000  

 
Un procedimiento similar al arriba descrito se realiza para asignar el peso ponderado 
del factor y construir así la calificación definitiva de la evaluación considerando: 1) el 
peso de este factor en la calificación total de la evaluación; 2) el peso que tiene cada 
uno de los evaluadores que lo califican (si es más de uno, por ejemplo para el caso 
de Vocales Ejecutivos Locales al evaluarles Estándares Profesionales de Servicio); 
3) El peso que al interior de cada factor de evaluación tengan los indicadores que lo 
conforman, en su caso; y 4) Para Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados 
Globales, el peso de Eficacia (95% respecto al total del factor) y Eficiencia (con un 
peso del 5% respecto al total del factor). 
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X. Criterios de valoración de los resultados del 
desempeño. 

1. El personal de carrera que no apruebe la evaluación especial del desempeño 
no será separado del Servicio Profesional Electoral en virtud de que esta 
evaluación formará parte de la Evaluación Anual del Desempeño 
correspondiente al ejercicio 2003, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
103 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral. El peso que tendrán los resultados de la Evaluación Especial 
del desempeño 2002-2003 será de 75% respecto de la Evaluación Anual 2003. 

2. La escala de valoración de la evaluación especial del desempeño es de cero a 
diez puntos. 

3. La calificación aprobatoria de la evaluación especial del desempeño es de 6 a 
10 puntos. 

4. Las calificaciones obtenidas en la Evaluación Especial 2002-2003 se ubicarán 
en cinco (5) grados de desempeño conforme a la siguiente clasificación: 

 

PUNTAJE                  GRADO DE DESEMPEÑO 

                            9.00 A 10.00                                           SOBRESALIENTE 

                            8.50 A 8.99                                           MUY BUENO 

                            7.00 A 8.49                                           BUENO 

                            6.00 A 6.99                                           REGULAR 

                            0.00 A 5.99                                           INACEPTABLE 
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XI. Esquema de Operación. 

La Junta General Ejecutiva establecerá, a partir de la aprobación del presente 
documento, el Sistema de Evaluación Especial del Desempeño de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2002-2003. 

En Oficinas Centrales, la evaluación del superior jerárquico será aplicada por las 
Direcciones Ejecutivas en sus respectivos ámbitos de competencia, a partir del 
llenado de los formatos correspondientes. Asimismo, aplicarán la evaluación del 
superior normativo a los miembros del Servicio Profesional Electoral adscritos a 
Órganos Desconcentrados. En estos últimos la evaluación del superior jerárquico 
será aplicada por los Vocales Ejecutivos de Juntas Ejecutivas Locales y Distritales 
en sus respectivos ámbitos de competencia. Para el caso de los Vocales Ejecutivos 
de Juntas Locales Ejecutivas, la evaluación del superior jerárquico será aplicada por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto.  

Para la evaluación del rubro Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados Globales 
derivados de objetivos y metas programadas, los Vocales Ejecutivos Locales serán 
evaluados por los integrantes de la Junta General Ejecutiva mientras que los 
Vocales Ejecutivos Distritales serán evaluados por la correspondiente Junta Local. El 
resto de los Vocales Locales y Distritales serán evaluados en este factor por su 
correspondiente superior normativo. 

El factor Trabajo en Equipo será aplicado por los integrantes de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto a las Juntas Ejecutivas Locales, bajo la coordinación del 
Secretario Ejecutivo. Para el caso de las Juntas Ejecutivas Distritales, este factor 
será aplicado por los integrantes de la respectiva Junta Ejecutiva Local. Para el resto 
de cargos y puestos, este factor será valorado de acuerdo a lo señalado en el 
apartado VI del presente documento. 

Por otro lado, se tomará en cuenta la valoración que emitan los Consejeros 
Electorales del Consejo General, de los Consejos Locales y de los Consejos 
Distritales sobre la actuación de los miembros del Servicio Profesional Electoral que 
ocuparon el cargo de Vocal Ejecutivo de Juntas Ejecutivas Locales y Distritales 
durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003, en su vertiente de Estándares 
Profesionales de Servicio fundados en Principios y Perfiles de Actuación. Los 
representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo General y ante los Consejos 
Locales y Distritales darán su opinión en la misma vertiente. En ambos casos, se 
utilizará una cédula especial.  

La aplicación de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior será coordinada 
por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, misma que distribuirá los 
formatos referidos, y una vez aplicados y requisitados, los concentrará para su 
procesamiento. 
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A partir de los formatos de evaluación la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral obtendrá los resultados y con base en los mismos emitirá un informe que 
entregará a la Junta General Ejecutiva y a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral. 

Para el caso de Vocales Ejecutivos de Juntas Ejecutivas Locales y Distritales se 
seguirá el procedimiento de evaluación tal como se detalla en el Capítulo VIII del 
presente documento. 

La Junta General Ejecutiva, por conducto del Secretario Ejecutivo, entregará un 
reporte de los resultados de la evaluación especial del desempeño 2002-2003 del 
personal de carrera al Consejo General del Instituto. 
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XII.  Miembros del Servicio Profesional Electoral a 
Evaluar. 

 
 
 
 

CUADRO 16 
OFICINAS CENTRALES* 

PUESTO DERFE DEOE DEPPP DECEEC TOTAL 

COORD.. DE AREA 3 0 0 0 3 

DIRECTORES 10 3 2 3 18 

SUBDIRECTORES 29 10 4 6 49 

J. DEPTO 76 22 6 23 127 

VISIT. ELEC. 0 28 0 0 28 

PROF.SERV.ESP. 0 0 0 9 9 

COORD. U. S. ESP. 0 9 1 2 12 

TEC. PROC. ELEC. 18 24 13 9 64 

TEC. SIST. 2 0 0 0 2 

TOTAL 138 96 26 52 312 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO 17 
ORGANOS DESCONCENTRADOS* 

CARGO 
JUNTAS 
LOCALES 

JUNTAS 
DISTRITALES 

TOTAL 

V. EJECUTIVO 32 300 332 

V. SECRETARIO 32 300 332 

V. CAPACITACION 32 300 332 

V. ORGANIZACION 32 300 332 

V. REGISTRO 32 300 332 

TOTAL 160 1500 1660 
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CUADRO 18 
ESTRUCTURA DESCONCENTRADA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES* 

CARGO JUNTAS LOCALES 
JUNTAS 

DISTRITALES 
TOTAL 

J. DEPTO. COORD. REGIONAL 32 0 32 

JEFE DE OFICINA DE 
CARTOGRAFIA ESTATAL 

32 0 32 

JEFE DE OFICINA DE 
SEGUIMIENTO Y ANALISIS 

32 300 332 

TOTAL 96 300 396 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• LOS DATOS A LOS QUE SE REFIEREN LOS CUADROS ANTERIORES TIENEN COMO BASE EL CATALOGO DE 
CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO VIGENTE AL 1 DE OCTUBRE DE 2002. 
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XIII. Normas. 

 

1. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral difundir 
las normas, políticas y procedimientos aprobados, en materia de evaluación 
especial del desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral, a las 
áreas centrales del Instituto y a las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, para 
su aplicación. 

2. Las áreas centrales y los órganos desconcentrados referidos en la norma anterior 
deberán observar y hacer cumplir en todo momento las normas, políticas y 
procedimientos en el desarrollo del proceso de evaluación especial del 
desempeño.  

3. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral es responsable de 
coordinar el proceso de evaluación especial del desempeño de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral. 

4. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento de 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral será responsable de coordinar el 
proceso de integración de los indicadores del rubro Eficacia en el Logro de 
Resultados, para lo cual establecerá los mecanismos a partir de los cuales las 
distintas áreas normativas conformarán la propuesta  de dichos indicadores, 
misma que deberá incluir las observaciones realizadas por los funcionarios del 
Servicio adscritos en los órganos desconcentrados. 

5. Los indicadores del rubro Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados derivados 
de Objetivos y Metas Programadas podrán ser modificados hasta el mes de 
marzo del año 2003 habida cuenta que pueden generarse Acuerdos del Consejo 
General y/o Lineamientos o Políticas de las Direcciones Ejecutivas que pueden 
afectar actividades sustantivas durante el Proceso Electoral Federal 2002-2003. 
En el caso de presentarse esta situación, las distintas Direcciones Ejecutivas, la 
Dirección Jurídica, la Junta General Ejecutiva o las Comisiones Permanentes del 
Consejo General podrán sugerir tales modificaciones, las cuales serán valoradas 
por las instancias correspondientes y la propia Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral. La correspondiente modificación a los indicadores se 
realizará por Acuerdo de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

6. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral establecerá los plazos y 
términos para la aplicación y demás procedimientos incluyendo la obtención de 
resultados de la evaluación especial del desempeño, en función de los periodos 
de evaluación aprobados por la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 
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7. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral llevará el registro y 
control del procedimiento de la evaluación especial del desempeño del personal 
de carrera, y emitirá un informe que presentará a la Junta General Ejecutiva. 

8. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, en coordinación con las 
áreas normativas del Instituto involucradas con el Servicio Profesional Electoral, 
diseñará los instrumentos de evaluación especial, sustentándolos en parámetros 
y medidas objetivas, equitativas y mensurables. 

9. La evaluación considerará los factores de eficacia, eficiencia, principios de 
actuación, resultados globales y demás factores que, en su caso, determine la 
Junta General Ejecutiva con relación al desempeño de los miembros del Servicio, 
independientemente de la denominación del rubro de evaluación que los 
contenga. 

10. En la evaluación especial del desempeño 2002-2003, no será considerado el 
factor Desarrollo Laboral así como tampoco las actividades extraordinarias, 
adicionales y no programadas, las cuales se contabilizarán de manera 
independiente al resto de los factores en la Evaluación Anual del Desempeño 
2003.  

11. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentará a la Junta 
General Ejecutiva los formatos e instrumentos de evaluación especial del 
desempeño para su aprobación, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral. 

12. La evaluación especial del desempeño 2002-2003 comprenderá el periodo que 
abarca entre el inicio del Proceso Electoral Federal (a partir de la primera sesión 
del Consejo General del Instituto durante la primera semana de octubre de 2002) 
y el 31 de agosto de 2003, considerando la fecha de ingreso de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral. 

13. Los resultados obtenidos por los miembros del Servicio en la Evaluación Especial 
del desempeño para el Proceso Electoral Federal 2002-2003 representarán el 
75% del peso total de la Evaluación Anual del Desempeño 2003. 

14. La Evaluación Especial del Desempeño 2002-2003 será aplicada a todos los 
miembros del Servicio en activo, en función de su cargo o puesto. En caso de 
aprobarse, durante el ejercicio evaluado, alguna modificación a la estructura de 
cargos y puestos del Servicio, los funcionarios que se mantengan en éste, serán 
evaluados de conformidad a lo establecido en la Norma 25 del presente 
documento. En todo caso, la Junta General Ejecutiva resolverá cualquier 
situación, de acuerdo a la Norma 41 de este mismo documento. 
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15. El procedimiento para la evaluación especial del desempeño deberá considerar 
la evaluación del superior jerárquico y la de los superiores normativos del 
Instituto. 

16. Cuando la evaluación del superior normativo la realice más de un área, el peso 
ponderado  correspondiente a ésta, así como el de los aspectos que se califiquen 
se dividirá proporcional y equitativamente entre tantas áreas la apliquen de 
acuerdo al número de indicadores propuestos para valorar un cargo o puesto 
determinado con el objeto de proporcionar equidad en los pesos de las 
evaluaciones que apliquen el total de los evaluadores normativos involucrados. 

17. Cuando un evaluador sea jerárquico o normativo no asiente calificación alguna 
en uno o varios parámetros de un indicador o en uno o varios indicadores de un 
rubro o factor de evaluación por alguna causa plenamente justificada o por no 
tener elementos para evaluar, el peso ponderado correspondiente al parámetro o 
al indicador no valorado se dividirá proporcionalmente entre tantos parámetros o 
indicadores se apliquen con el objeto de proporcionar equidad en los pesos de 
los parámetros o indicadores restantes. 

18. En el supuesto de que algún cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral se 
encuentre vacante y cuyo ocupante debiera aplicar la evaluación como superior 
jerárquico o normativo, dicha evaluación la aplicará quien ocupe el siguiente nivel 
jerárquico en línea ascendente o en su defecto el evaluador normativo que 
corresponda en Oficinas Centrales.  

19. En todo caso, podrá y le corresponderá evaluar a quien cuente con los elementos 
que soporten una evaluación objetiva, sea jerárquico o normativo, tomando en 
consideración las siguientes situaciones:  

a) Para la evaluación de Estándares Profesionales de Servicio, si el evaluador 
correspondiente, por cualquier causa, ya no presta sus servicios en el 
Instituto, el Encargado de Despacho podrá aplicar la evaluación por todo el 
periodo siempre y cuando posea el nivel jerárquico homólogo o inmediato 
inferior al del puesto del evaluador vacante, tenga relación funcional directa 
con los funcionarios evaluados y haya estado adscrito a esa área o junta 
ejecutiva durante por lo  menos seis meses antes de la conclusión del periodo 
evaluado. En caso de no existir Encargado de Despacho o cuando éste no 
cumpla con cualquiera de estos requisitos, la evaluación será aplicada 
invariablemente por el inmediato superior jerárquico en línea ascendente, de 
acuerdo con lo señalado en la norma anterior, quien podrá apoyar su 
valoración a partir de la consulta a las fuentes pertinentes, si así lo considera 
necesario. 

b) Para la evaluación de Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados, el 
evaluador será invariablemente el superior normativo que al momento de la 
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evaluación tenga bajo su responsabilidad y resguardo los elementos 
documentales necesarios para aplicar esta valoración. 

c) Para la evaluación de Trabajo en Equipo, si alguno de los evaluadores ha 
tenido cambio de adscripción, evaluará a los equipos de trabajo de acuerdo a 
los periodos correspondientes. Si alguno de los evaluadores, por cualquier 
causa, ya no presta sus servicios en el Instituto, la evaluación de este rubro 
considerará únicamente la de aquellos evaluadores que se encuentren en 
activo. 

20. Para la aplicación de la evaluación especial del desempeño del Proceso Electoral 
Federal 2002-2003, el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo General y del Consejo Local fungirán como instancia normativa, 
evaluando con una cédula especial a los Vocales Ejecutivos Locales en el rubro 
de Estándares Profesionales de Servicio fundados en Principios y Perfiles de 
Actuación con un peso de 13.90% del peso ponderado global de la siguiente 
manera: 1.66% para el Consejero Presidente, 6.64% para Consejeros Electorales 
del Consejo General, y 5.60% para Consejeros del Consejo Local, dividido entre 
tantos Consejeros Electorales apliquen, respectivamente. 

21. Por su parte, los representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo General 
y ante los Consejos Locales fungirán como instancia normativa, emitiendo 
también su valoración con una cédula especial en el rubro de Estándares 
Profesionales de Servicio fundados en Principios y Perfiles de Actuación con un 
peso global de 2.70% del peso ponderado global de la evaluación, de acuerdo a 
la página 20 de este documento. En todo caso, podrán ser evaluadores, aquellos 
representantes de partidos políticos que cuenten con un mínimo de tres meses 
de registro ante el Instituto durante el periodo que se evalúa. 

22. Para la aplicación de la evaluación especial del desempeño del Proceso Electoral 
Federal 2002-2003, los Consejeros Electorales del Consejo Distrital y los 
representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo Distrital fungirán como 
instancia normativa, evaluando con una cédula especial a los Vocales Ejecutivos 
Distritales en el rubro de Estándares Profesionales de Servicio fundados en 
Principios y Perfiles de Actuación con un peso de 5.60% y 2.70% del peso 
ponderado global, respectivamente, dividido entre tantos evaluadores apliquen, 
respectivamente. En todo caso, podrán ser evaluadores, aquellos Consejeros 
Electorales y representantes de Partidos Políticos que cuenten con un mínimo de 
tres meses de registro ante el Instituto durante el periodo que se evalúa. 

23. Cada uno de los Consejeros Electorales y representantes de los Partidos 
Políticos ante el Consejo General y ante los Consejos Locales y Distritales 
evaluará de manera individual a los Vocales Ejecutivos correspondientes. 
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24. Para ser sujeto de evaluación especial del desempeño, el personal de carrera 
deberá haberse desempeñado como mínimo tres meses en el mismo cargo o 
puesto durante el ejercicio que se evalúa.  

25. Los miembros del Servicio Profesional Electoral serán evaluados conforme a los 
puestos que hubieren ocupado durante el Proceso Electoral Federal, si alguno 
ocupó dos o más puestos será sujeto a dos o más evaluaciones, de acuerdo al 
periodo que los ocupó, en este último caso, las evaluaciones que se apliquen 
serán consideradas en la integración del resultado final de manera proporcional 
al periodo en el cual el evaluado ocupo los cargos o puestos valorados. 

26. La evaluación especial del desempeño por cambio de adscripción se aplicará 
exclusivamente a los miembros del Servicio Profesional Electoral que se hayan 
desempeñado como mínimo dos meses en cada sitio de adscripción, durante el 
periodo que se evalúa. 

27. El rubro Eficacia/Eficiencia en el Logro de Resultados Globales derivados de 
Objetivos y Metas programadas evaluará el cumplimiento de éstos a partir de los 
resultados concretos obtenidos en el desempeño de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral, en función de la calidad, aplicación de recursos, 
accesibilidad a la información, compromiso de gestión y rendimiento laboral, 
manteniendo la correspondencia obligada y necesaria entre las instrucciones 
giradas por las áreas normativas y/o jerárquicas con relación al desempeño 
cotidiano de los funcionarios de carrera durante el periodo evaluado. El nivel de 
exigencia entre los parámetros del desempeño de oficinas centrales y de los 
órganos desconcentrados mantendrá la equivalencia obligada y necesaria para 
garantizar la aplicación de criterios de equidad en la evaluación del desempeño. 

28. UNICOM proporcionará a los evaluadores correspondientes, de acuerdo a sus 
formatos, la información pertinente a partir de la cual valorarán los indicadores 
del rubro Eficacia en el Logro de Resultados que se refieren a la incorporación y 
actualización de datos que los funcionarios efectúen en los sistemas 
incorporados a la RED-IFE.  

29. El personal de carrera que no apruebe la evaluación especial del desempeño no 
será separado del Servicio Profesional Electoral en virtud de que ésta evaluación 
formará parte de la Evaluación Anual del Desempeño correspondiente al ejercicio 
2003, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 103 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral.  

30. La escala de valoración de la evaluación especial del desempeño es de cero a 
diez puntos. 
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31. El parámetro aprobatorio de la evaluación especial del desempeño 2002-2003 es 
de 6 a 10 puntos. 

32. La obtención de los resultados de la evaluación especial del desempeño del 
personal de carrera, a partir del cálculo que se realice con base en las cédulas u 
hojas de resultados de evaluación aplicados, es responsabilidad exclusiva de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

33. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, establecerá los 
mecanismos para dar a conocer los resultados de la evaluación especial del 
desempeño y los presentará a la Junta General Ejecutiva. 

34. Una vez registrados los resultados de la evaluación especial del desempeño, las 
hojas de resultados correspondientes se integrarán al expediente personal de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral. 

35. De la misma manera, en el procedimiento de evaluación deberá considerarse la 
complejidad de los distintos tipos de Distritos o regiones a partir de las 
clasificaciones que para tal efecto propongan las distintas áreas normativas en 
los casos necesarios; así como las condiciones específicas bajo las cuales se 
llevan a cabo las actividades propias de la función electoral y aquellos factores 
imprevistos que pudieran afectar el buen desempeño de los funcionarios de 
carrera.  

36. En todo momento, los evaluadores tanto jerárquicos como normativos evaluarán 
el desempeño del personal de carrera a su cargo conforme a los procedimientos 
establecidos, basándose en criterios equitativos y sujetos a las disposiciones del 
Artículo 144, Fracción V, del Estatuto Vigente, y a la Fracción Undécima del 
Acuerdo del 10 de diciembre de 1999 de la Junta General Ejecutiva por el que se 
establecen los lineamientos para la determinación de sanciones previstas en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral. En este sentido, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral podrá solicitar o instruir en lo conducente a los evaluadores para 
observar y hacer cumplir en todo momento las normas, políticas y procedimientos 
del proceso de evaluación especial del desempeño.  

37. Los evaluadores jerárquicos y normativos deberán motivar en tiempo, modo y 
lugar la calificación que asienten en todos y cada uno de los indicadores de los 
rubros evaluados señalando en los formatos correspondientes el o los 
documentos que soportan su apreciación (oficio, reporte, informe, etc.); y, en 
caso que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral lo requiera, 
enviarán los soportes documentales en los que sustenten su valoración (Art.113 
del Estatuto Vigente). Dichos soportes y motivaciones  servirán de base, junto 
con otro tipo de documentación que la Dirección Ejecutiva estime pertinente, para 
llevar a cabo un estudio de validación de las calificaciones asentadas por los 
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evaluadores a una muestra representativa cuyas características y tamaño 
determinará en su momento la propia Dirección Ejecutiva. 

38. La notificación de resultados a los miembros del Servicio incluirá la calificación 
obtenida por estos en cada uno de los indicadores de los rubros evaluados, la 
calificación por rubro y la calificación final definitiva. 

39. La presentación de inconformidades sobre los resultados de la evaluación del 
desempeño se sujetará a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral.    

40. La DESPE en todo momento podrá solicitar a las distintas áreas datos referentes 
a los rubros e indicadores de la evaluación especial, cuando así lo considere 
pertinente. 

41. Cualquier asunto no previsto por las presentes normas será resuelto por la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 764



 

 765

XIV. Instrumentos. 
 

 
DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  

EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 

 

FORMATO DE EVALUACION DE EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS DERIVADOS DE 
OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS 

 
C A L I D A D 1 

 

Desempeño de las actividades conducentes al logro del objetivo con profesionalismo, de 
acuerdo a los parámetros que para tal efecto se hayan acordado; y, en su caso, muestra 
de originalidad y/o innovación en el diseño y /o ejecución de las mismas. 
 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Cometió errores en el desempeño de sus actividades conducentes al logro de objetivos, 
debido a la falta de conocimiento, generando problemas. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades, el prescindir de información así como la falta de 
conocimiento sobre los parámetros de ejecución generó rezagos en el cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento se condujo con pleno conocimiento con relación al cumplimiento de los 
objetivos laborales, caracterizándose por cumplir con los parámetros de ejecución, 
además en el desempeño de éstos mostró originalidad y/o innovación en el diseño y/o 
ejecución de los mismos. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación al cumplimiento de sus actividades en todo momento dio muestras de 
generar información relevante, entendible, con amplia cobertura y aceptable en el medio. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades, estableció estrategias de intervención que le 
permitieron definir de manera más clara el campo de acción y/o de trabajo de su ámbito y 
que generaron mejoras sustanciales en el proceso, así como la definición e 
implementación de la agenda del desempeño, que se reflejó en la satisfacción de los 
usuarios, eficiencia y efectividad. 

C A L I D A D 2 
 

Desempeño de las actividades conducentes al logro del objetivo libre de errores en el 
diseño, ejecución o seguimiento de las mismas. 
 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Debido a una falta de previsión en el cumplimiento de las actividades produjo retrasos en 
la ejecución de las mismas, no respetando los parámetros marcados que se vieron 
reflejados en la falta de competitividad. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades se observó de manera invariable que alguna de las 
actividades conducentes al logro de objetivos tuvo fallas o errores en su ejecución y que 
por lo tanto repercutió directamente en el seguimiento de las mismas. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades conducentes al logro de objetivos, en todo momento 
se condujo libre de errores con relación al diseño, la ejecución y/o seguimiento de las 
mismas. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Implementó estrategias que proporcionaron un desempeño y consecución de las metas 
libres de errores en el diseño, ejecución o seguimiento de las mismas. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades de manera permanente se condujo de libre de 
errores tanto en el diseño como en la ejecución de las mismas, así como en el 
seguimiento y además generó en sus compañeros la disposición a la colaboración, a 
través procesos de mejoramiento continuo. 
. 

 



 

 
 

DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DE EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS DERIVADOS DE 
OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS 

 
APLICACION / OPTIMIZACION DE RECURSOS  

 

Aplicación adecuada y oportuna de los recursos financieros (en su caso) y/o materiales 
asignados originalmente para tal efecto con estricto apego a lo dispuesto en el programa 
establecido evitando gastos y desperdicios innecesarios e incluso obteniendo economías. 
 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En la consecución de las metas, la aplicación de recursos financieros (en su caso) y/o 
materiales no se apegó al programa establecido, además de generar gastos y desperdicios 
innecesarios. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación al cumplimiento de sus actividades la aplicación de recursos financieros (en su 
caso) y/o materiales se dio de manera irregular al programa establecido. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades en todo momento aplicó de manera adecuada y oportuna 
los recursos financieros (en su caso) y/o materiales, mostrando siempre total apego a lo 
dispuesto en el programa establecido, evitando gastos y desperdicios innecesarios. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Implementó estrategias de acción que le permitieron generar ahorro en la aplicación de los 
recursos financieros (en su caso) y/o materiales que se reflejaron en economías. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

El conducirse con total apego a lo dispuesto en el programa con relación a la aplicación 
adecuada y oportuna de los recursos financieros (en su caso) y/o materiales, generó entre sus 
compañeros la optimización de recursos. 

ACCESIBILIDAD A LA INFORMACION 
 

Acceso permanente por parte de sus superiores jerárquicos y normativos a la información 
generada en su área de trabajo, lo cual permite dar seguimiento puntual a las actividades 
encomendadas en un marco de certeza y transparencia. 
 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En todo momento se condujo con clara muestra de dar nula accesibilidad a la información 
por parte de sus superiores jerárquicos y normativos, repercutiendo en información 
carente de relevancia y calidad e inoportuna. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus funciones dentro del Instituto, el funcionario dio muestras claras 
de brindar poca accesibilidad a la información, lo que generó incertidumbre sobre que 
esperar de sus funciones y de los procedimientos a su cargo 

 
3 BUEN DESEMPEÑO EN 

EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Con relación al cumplimiento de sus actividades dio acceso permanente a sus superiores 
jerárquicos y normativos a la información generada en el área a su cargo, lo cual permitió 
de manera puntual dar seguimiento a las actividades encomendadas en un marco de 
certeza y transparencia. 

 
4 MUY BUEN 

DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades en todo momento brindó accesibilidad a la 
información, relacionada con la clara identificación y delimitación institucional de las 
competencias, responsabilidades, procedimientos, criterios, estándares en la toma de 
decisiones, así como de las reglas que fundamentan y norman la Institución. 

 
5 DESEMPEÑO 

SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el desempeño de sus labores en todo momento se condujo mostrando libre acceso a 
la información, lo cual tuvo como consecuencia inmediata el incremento de su capacidad, 
así como mejora en la aplicabilidad operativa, ayudando a mejorar la calidad de las 
decisiones tomadas y a la responsabilidad de los funcionarios. 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DE EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS DERIVADOS DE 
OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS 

 
COMPROMISO DE GESTION 

(EFICIENCIA EN LA GESTION 1) 
 

Acuerdo permanente por parte del funcionario de carrera para el mantenimiento de los niveles 
de calidad profesional requeridos para el cumplimiento de las metas programadas y el 
seguimiento a los principios institucionales. 
 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades conducentes al logro de objetivos debido a una falta 
de calidad profesional algunas de éstas no se cumplieron en los parámetros establecidos.

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades dio muestras claras de una falta de apego y 
seguimiento a los principios institucionales que generaron bajas en los niveles de calidad 
profesional requeridos. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento dio cumplimiento a sus actividades con permanente acuerdo para el 
mantenimiento de los niveles de calidad profesional requeridos para el cumplimiento de 
sus funciones 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación al cumplimiento de sus funciones implementó  estrategias de acción que le 
permitieron implementar en forma efectiva las habilidades pertinentes para el análisis, 
solución de problemas y la toma de decisiones. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento en el cumplimiento de sus actividades su desempeño se encaminó a la 
implementación de acciones que favorecieran la planeación y la administración, que 
generó información relevante en el análisis de problemas, la toma de decisiones y la 
negociación. 

RENDIMIENTO LABORAL 
(EFICIENCIA EN LA GESTION 2) 

 
Disposición al mantenimiento permanente de los niveles de productividad laboral, 
independientemente de los recursos asignados. 
 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Con relación al rendimiento laboral se observó la presencia de elementos de valoración 
de la efectividad como podrían ser, ausentismo y la rotación del personal, entre otras. 

 
2 DESEMPEÑO 

REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades se observaron indicios claros en la falta de 
disposición al mantenimiento permanente de los niveles de productividad laboral lo que 
generó un retraso en la consecución de los mismos y/o que éstos no se cumplieran bajo 
los parámetros requeridos.  

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el desempeño de sus funciones  mostró en todo momento disposición al 
mantenimiento permanente de los niveles de productividad laboral, independientemente 
de los recursos asignados. 

 
4 MUY BUEN 

DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación al cumplimiento de sus actividades, en todo momento se condujo en los 
niveles de productividad laboral, a través de la implementación de técnicas de 
intervención que permitieron detectar aquellos elementos que estuvieran en detrimento de 
ésta.  

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En lo conducente al rendimiento laboral se produjeron mejoras, tanto en la forma continua 
a las condiciones de la prestación de los servicios, como en la implementación de 
estrategias de intervención en búsqueda de una mejoría de la calidad. 

 

 767



 

 
 

DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 

FORMATO DE EFICIENCIA EN EL LOGRO DE RESULTADOS DERIVADOS DE 
OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS: 

C A L I D A D     1 
 
DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES CONDUCENTES AL LOGRO DEL OBJETIVO CON PROFESIONALISMO, DE 
ACUERDO A LOS PARAMETROS QUE PARA TAL EFECTO SE HAYAN ACORDADO; Y, EN SU CASO, MUESTRA DE 
ORIGINALIDAD Y/O INNOVACION EN EL DISEÑO Y/O EJECUCION DE LAS MISMAS. 
 
SOBRESA-

LIENTE 
 

5 
MUY 

BUENO 
 

4 
BUENO  

3 
REGULAR  

2 
INACEPTABLE  

1 

C A L I D A D     2 
 
DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES CONDUCENTES AL LOGRO DEL OBJETIVO LIBRE DE ERRORES EN EL DISEÑO, 
EJECUCION O SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS. 
 
SOBRESA-

LIENTE 
 

5 
MUY 

BUENO 
 

4 
BUENO  

3 
REGULAR  

2 
INACEPTABLE  

1 

 A P L I C A C I O N / O P T I M I Z A C I O N    D E  R E C U R S O S 
 
APLICACION ADECUADA Y OPORTUNA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS (EN SU CASO) Y/O MATERIALES 
ASIGNADOS ORIGINALMENTE PARA TAL EFECTO CON ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO EVITANDO GASTOS Y DESPERDICIOS INNECESARIOS E INCLUSO OBTENIENDO ECONOMIAS. 
 
SOBRESA-

LIENTE 
 

5 
MUY 

BUENO 
 

4 
BUENO  

3 
REGULAR  

2 
INACEPTABLE  

1 

A C C E S I B I  L I D A D    A   L A   I N F O R M A C I O N  (OPACIDAD GESTIVA) 
 
ACCESO PERMANENTE POR PARTE DE SUS SUPERIORES JERARQUICOS Y NORMATIVOS A LA INFORMACION 
GENERADA EN SU AREA DE TRABAJO, LO CUAL PERMITE DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A LAS ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS EN UN MARCO DE CERTEZA Y TRANSPARENCIA. 
 
SOBRESA-

LIENTE 
 

5 
MUY 

BUENO 
 

4 
BUENO  

3 
REGULAR  

2 
INACEPTABLE  

1 

C O M P R O M  I S O   D E   G E S T I O N    (EFICIENCIA EN LA GESTION 1)  
 
ACUERDO PERMANENTE POR PARTE DEL FUNCIONARIO DE CARRERA PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS NIVELES 
DE CALIDAD PROFESIONAL REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PRGRAMADAS Y EL 
SEGUIMIENTO A LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES. 
 
SOBRESA-

LIENTE 
 

5 
MUY 

BUENO 
 

4 
BUENO  

3 
REGULAR  

2 
INACEPTABLE  

1 

R E N D I M I E N T O    L A B O R A L    (EFICIENCIA EN LA GESTION 2) 
 
DISPOSICION AL MANTENIMIENTO PERMANENTE DE LOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD LABORAL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 
 
SOBRESA-

LIENTE 
 

5 
MUY 

BUENO 
 

4 
BUENO  

3 
REGULAR  

2 
INACEPTABLE  

1 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 
 

FORMATO DE MOTIVACION Y SOPORTE DE LAS CALIFICACIONES ASENTADAS EN EL RUBRO: 
LOGRO DE RESULTADOS: (EFICACIA) 

NOMBRE DEL EVALUADO:                                                            PUESTO: 
 

 
 
 
META 1 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

 
 
 
META 2 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

 
 
 
META 3 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

 
 
 
META 4 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

 
 
 
META 5 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

 
 
 
META 6 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

 
 
 
META 7 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO  
FUNDADOS EN PERFILES Y PRINCIPIOS DE ACTUACION 

 
L E G A L I D A D 

APEGO ESTRICTO A LAS DISPOSICIONES JURIDICO ELECTORALES Y TECNICO ADMINISTRATIVAS, ASI COMO A 
LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION, EN EL COFIPE Y DEMAS LEYES 
APLICABLES EN MATERIA ELECTORAL O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Cometió errores al aplicar las disposiciones jurídico electorales y técnico administrativas 
establecidas en la Constitución, COFIPE y demás leyes, generando problemas. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Cometió errores al aplicar las disposiciones jurídico electorales y técnico administrativas 
establecidas en la Constitución, COFIPE y demás leyes generando problemas que pudo 
evitar. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En su desempeño mostró apego a las disposiciones jurídico electorales y técnico 
administrativas establecidas en la Constitución, COFIPE y demás leyes, conduciéndose 
en todo momento conforme a lo establecido. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Ante situaciones de alta presión, antepuso el apego a las disposiciones jurídico 
electorales y técnico administrativas establecidas en la Constitución, COFIPE y demás 
leyes, y lo mantuvo como base de su comportamiento. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Búsqueda constante y permanente por mantenerse actualizado en materia legal para 
aplicarlo en su desempeño cotidiano, fomentando equipos de discusión al interior del 
grupo de trabajo o buscando compartir sus hallazgos con el resto del personal. 

C E R T E Z A 
CONOCIMIENTO PLENO DE LA FUNCION ELECTORAL, VERACIDAD Y CONFIABILIDAD EN LOS ACTOS, RESULTADOS 
Y DECISIONES, POR LO QUE SON COMPLETAMENTE VERIFICABLES. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Cometió errores inevitables debido a la falta de conocimiento pleno de la función electoral, 
lo cual redundó en una falta de veracidad y confiabilidad en sus actos, resultados y 
decisiones. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observó que alguna de las actividades tuvo fallas o errores debido a la falta de 
conocimiento pleno de la función electoral, sin embargo, se pudo prevenir el error. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Durante su desempeño se mostró conducente al pleno conocimiento de la función 
electoral, lo cual pudo verificarse en la veracidad y confiabilidad de sus actos, resultados y 
decisiones. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Ante situaciones específicas, mostró pleno conocimiento de la función electoral, lo cual 
redundó en beneficios extras en el cumplimiento de sus actividades. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Se condujo en todo momento con pleno conocimiento de la función electoral e implementó 
estrategias que le permitieron un mayor conocimiento. 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
FORMATO DE EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO 

FUNDADOS EN PERFILES Y PRINCIPIOS DE ACTUACION 

 
O B J E T I V I D A D 

APLICACION DE METODOLOGIAS PREESTABLECIDAS EN LOS ANALISIS Y JUICIOS CON EL FIN DE EVITAR SESGOS 

DERIVADOS DE INTERESES O PREFERENCIAS PERSONALES. 
 

1 
DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Se condujo con carencia clara de metodología y juicio que le permitiera establecer análisis y 
por consecuencia directa de sus actos favoreció intereses personales o de terceros. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus metas existe evidencia clara que su toma de decisiones  favoreció 
intereses o preferencias personales y mostró sesgos en la toma de sus decisiones. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento se condujo con total análisis de las situaciones que le permitió elaborar 
juicios libres de sesgos, dejando a un lado intereses personales y/o preferencias individuales. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Ante situaciones difíciles siempre se condujo apegado a la aplicación de metodologías, 
estableciendo ante todo análisis y juicios y promovió entre los compañeros la implementación 
de esas metodologías. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento se condujo con objetividad, aún por encima de intereses o preferencias 
personales, promoviendo esas metodologías entre sus compañeros. 

I M P A R C I A L I D A D 
COMPORTAMIENTO Y TOMA DE DECISIONES SIN FAVORITISMOS O INCLINACIONES DE NINGUNA ESPECIE 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

El conducirse de manera parcial, con claras muestras de favoritismos e inclinaciones por algún 
tercero fueron causa justificada de obtener un extrañamiento o señalamiento por alguna 
instancia u organización propia o ajena al Instituto. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

El conducirse de una manera parcial que pudiera mostrar ciertas inclinaciones o tendencia 
generó conflictos en el cumplimiento de las metas. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades implementó políticas y procedimientos sin favoritismos ni 
inclinaciones de ninguna índole. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En la consecución de sus actividades en todo momento se desempeñó con una clara evidencia 
de una toma de decisiones sin muestra de parcialidad y conduciéndose en todo momento como 
autoridad formal sin favoritismo especial y de ninguna índole. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Evitó en todo momento emitir juicios que incluyeran o denotaran parcialidad así como una falta 
de prevención en favor o en contra de un tercero, lo cual generó reconocimiento por parte de 
alguna instancia externa al Instituto. 

I N D E P E N D E N C I A  
DESEMPEÑO EN ACTOS Y RESOLUCIONES SIN PRESION ALGUNA QUE IMPLICARA DEPENDENCIA DE CRITERIOS Y 
OPINIONES AJENOS A LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION Y EL COFIPE. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

El llevar a cabo la realización de sus actividades con una clara muestra de subordinación ajena 
a los principios rectores generó problemas en el cumplimiento de sus actividades, así como 
llamadas de atención o extrañamientos 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

El conducirse con subordinación o sujeción en el cumplimiento de sus actividades, generó 
problemas que merecieron la intervención de un tercero, ya sea superior jerárquico u otra 
instancia. 

 
3 BUEN DESEMPEÑO EN 

EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento cotidiano de sus actividades tuvo como eje central el conducirse 
laboralmente y tomar las decisiones pertinentes, libre de cualquier tipo de presión que implicara 
sujeción o encargo a otra causa ajena a los principios establecidos en la Constitución y el 
COFIPE. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Implementación de estrategias que proporcionaran un desempeño y consecución de las metas 
de manera autónoma, derivado de lo anterior sostuvo derechos u opiniones regulados por la 
Constitución y el COFIPE, haciendo caso omiso de las reacciones a éstos. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento encaminó sus actos libre de subordinación alguna hacia una persona, 
instancias u autoridad, se mostró en todo momento autónomo y por consecuencia se reflejó en 
reconocimiento del Instituto por otras instancias. 
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C A P A C I D A D   O R G A N I Z A T I V A 

IDENTIFICACION CLARA DE LOS OBJETIVOS QUE SE DEBEN ALCANZAR, MANTENIMIENTO DEL CONTROL DE LOS 
MISMOS ASI COMO DE LOS PROCESOS DERIVADOS Y DE LOS RESULTADOS ESPERADOS. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

La falta de una adecuada identificación de los objetivos institucionales generó que alguna 
actividad de la cual es responsable no se llevara a cabo y dicha situación fue causa justificable 
de algún extrañamiento o reporte. 

 
2 DESEMPEÑO 

REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño cotidiano mostró de manera evidente la falta de identificación de objetivos 
institucionales, así como en la implementación de las políticas y programas la carencia de 
orden, lo que produjo sistemáticamente un atraso en la consecución de los objetivos 
programados. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades en todo momento se desempeñó teniendo una clara 
identificación de los objetivos institucionales, manteniendo el control e implementando procesos 
encaminados a la obtención de los resultados esperados. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Implementó estrategias que favorecieran a una adecuada organización para el cumplimiento 
formal de las actividades, haciendo uso de algún procedimiento o tecnología en particular. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En la consecución de las metas en todo momento se mostró de manera clara la capacidad de 
ajustar su comportamiento a factores externos situacionales y adaptabilidad que redundaron en 
reconocimientos. 

CAPACIDAD DE MANDO Y DIRECCION  
(HABILIDAD EJECUTIVA) 

EN SU CASO, ADECUADO EJERCICIO DE LA AUTORIDAD, EMISION DE ORDENES CON INSTRUCCIONES PRECISAS 
CON EL FIN DE OBTENER CONFIANZA Y COLABORACION DE LOS SUBORDINADOS 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Con relación al ejercicio de autoridad, emisión de órdenes y de instrucciones se 
caracterizó por ser confuso lo que propició un inadecuado cumplimiento de las 
actividades, con gastos innecesarios de recursos materiales y/o personales. 

 
2 DESEMPEÑO 

REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Durante el desempeño laboral cotidiano se caracterizó por la emisión de instrucciones, 
faltas de claridad y ambiguas que generaron que los procedimientos tuvieran que 
reponerse o en algunos casos, provocaron la implementación de alguna estrategia o de 
acción correctiva. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento mostró un óptimo ejercicio de autoridad, en donde la emisión de 
órdenes fue de manera clara y precisa, lo que redundó en generar confianza y 
colaboración de los subordinados. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de las actividades se mostró en todo momento como autoridad formal 
con implementación de estrategias que permitieron una mayor colaboración y 
participación de los subordinados. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En la consecución de las metas de manera invariable llevó  a cabo un óptimo y adecuado 
ejercicio de autoridad, que redundó en el cumplimiento extraordinario de las actividades, 
las cuales tuvieron impacto más allá de lo planeado y que se observó  en el 
reconocimiento externo. 
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C R I T E R I O   Y   P R E V I S I O N 

TOMA DE DECISIONES ACERTADAS PARA ENCARAR Y ANTICIPAR PROBLEMAS Y ACCIONES COMPLEJAS, APTITUD 
PARA INTERPRETAR Y APLICAR LAS POLITICAS ESTABLECIDAS CONSULTANDO CON LOS SUPERIORES 
SOLAMENTE LO QUE ESCAPA A SUS ATRIBUCIONES 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Mostró en su desempeño una carencia en cuanto a la pertinencia de una decisión, así mismo, 
la falta de previsión generó problemas que ocasionaron que alguna actividad no se realizara en 
los términos previstos. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En repetidas ocasiones consultó la factibilidad de las políticas y los procedimientos 
implementadas, siendo que estas son funciones plenamente atribuibles a su puesto. 

 
3 BUEN DESEMPEÑO EN 

EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general en el cumplimiento de sus funciones se desempeñó con una toma de 
decisiones óptima que le permitió encarar y anticipar problemas y acciones complejas, lo cual 
derivó en la observación de una buena aptitud para interpretar y aplicar políticas, consultando 
sólo aquello que estuviera exento a sus atribuciones. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Su desempeño se condujo más allá de lo esperado con relación a la toma de previsiones 
necesaria para eventualidades, considerando en más de una ocasión una situación o 
procedimiento alterno. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades siempre se condujo de manera sobresaliente, tomando 
las previsiones necesarias, haciendo esto en repetidas ocasiones y formando parte de la 
actuación propia, que generó en alguna ocasión un reconocimiento por alguna instancia. 

C O L A B O R A C I O N  
DISPOSICION PERMANENTE PARA LA REALIZACION DEL TRABAJO CONJUNTO. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Debido a la nula colaboración mostrada en el cumplimiento de los objetivos se generaron 
problemas que afectaron de manera determinante el cumplimiento de una actividad. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades de manera general mostró poca disposición al trabajo 
conjunto lo cual redundó en la implementación de estrategias o de acciones correctivas 
encaminadas al cumplimiento de los logros. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general y permanente siempre se condujo con disposición total y abierta para la 
realización de trabajo conjunto. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En la consecución de sus actividades de manera permanente dio respuesta inmediata a la 
participación en la realización del trabajo conjunto, y generó en sus compañeros la disposición 
a la colaboración. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En la consecución de sus actividades de manera permanente dio respuesta inmediata a la 
participación en la realización del trabajo conjunto, y generó en sus compañeros la disposición 
a la colaboración, lo cual contribuyó al reconocimiento. 

D I S C I P L I N A  
OBSERVANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LOS SUPERIORES Y LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS.. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Muestra de manera clara y permanente desacato a las instrucciones emitidas por sus 
superiores y de manera justificada ha sido merecedor a alguna llamada de atención oficial o 
extrañamiento. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En ocasiones no acata las instrucciones impartidas por sus superiores lo cual se deriva en 
fallas o retrasos en la realización de sus actividades. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades en todo momento se condujo con total apego al 
cumplimiento de las instrucciones impartidas por superiores e instancias normativas. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño cotidiano se mostró como un funcionario que respeta y acata las decisiones 
de los superiores jerárquicos, así como de las instancias normativas, lo cual se ve reflejado en 
un excelente cumplimiento de las metas. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el desempeño cotidiano mostró una excelente disposición para apoyar en el desarrollo de 
las actividades de manera ordenada. 
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R E L A C I O N E S   I N T E R P E R S O N A L E S 
SENSIBILIDAD Y RESPECTO EN LA COMUNICACION, RELACIONES DE TRABAJO Y ATENCION CON LAS 
AUTORIDADES DEL INSTITUTO, REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS, COMPAÑEROS Y CIUDADANIA. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

El conducirse sin sensibilidad y respeto hacia las autoridades del Instituto, Representantes de 
Partidos Políticos, Compañeros y Ciudadanía, propició que alguna actividad no se realizara y 
fue objeto de algún extrañamiento. 

 
2 

DESEMPEÑO REGULAR 
EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA META 
PROGRAMADA 

Generó conflictos que obstaculizaron en un momento dado el cumplimiento de alguna actividad 
debido a la falta de comunicación y malas relaciones interpersonales. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En todo momento se condujo con un total respeto y sensibilidad en las relaciones de trabajo 
tanto con autoridades del Instituto como con otras instancias 

 
4 MUY BUEN 

DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

La sensibilidad y respeto en sus relaciones fue la constante en su desempeño de tal modo que 
facilitó en algún momento la consecución de alguna actividad debido a las relaciones con las 
autoridades del Instituto, representantes de partidos políticos, así como con los propios 
compañeros y ciudadanía. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

El conducirse con sensibilidad y comunicación en las relaciones de trabajo con autoridades, le 
generó beneficios en el cumplimiento de sus actividades, así como propició entre los 
compañeros un ambiente de respeto. 

P R O F E S I O N A L I S M O   Y    C O M U N I C A C I O N 
MANTIENE CONOCIMIENTO IDONEO SOBRE SU CAMPO DE TRABAJO Y TIENE UNA ADECUADA COMUNICACION 
ORAL Y ESCRITA DE INFORMACION, INSTRUCCIONES Y ACUERDOS QUE LE PERMITE ACLARAR DUDAS A SUS 
SUBORDINADOS Y/O SUPERIORES. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Debido a la nula colaboración mostrada en el cumplimiento de los objetivos se generaron 
problemas que afectaron de manera determinante el cumplimiento de una actividad. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades de manera general mostró poca disposición al trabajo 
conjunto lo cual redundó en la implementación de estrategias o de acciones correctivas 
encaminadas al cumplimiento de los logros. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general y permanente siempre se condujo con disposición total y abierta para la 
realización de trabajo conjunto. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En la consecución de sus actividades de manera permanente dio respuesta inmediata a la 
participación en la realización del trabajo conjunto, y generó en sus compañeros la disposición 
a la colaboración. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Implementó alguna estrategia que dio como resultado un mayor conocimiento de las funciones, 
así como promovió entre los compañeros la comunicación oral y escrita de las instrucciones y/o 
acuerdos sobre las actividades realizadas. 

P U N T U A L I D A D  Y  A S I S T E N C I A  
EXCELENTE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO Y/O COMISION. 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de alguna actividad tuvo retrasos significativos en la entrega de los trabajos 
debido al cumplimiento de los horarios, además de ser causa justificada de extrañamientos. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En algunas ocasiones presentó faltas injustificadas, así como mostró ausentismo en los 
horarios de trabajo. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Su desempeño se caracterizó en todo momento por cumplir los horarios de trabajo y/o 
comisión, así como mostrar una excelente asistencia. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el desempeño de sus actividades se caracterizó por asistir a su lugar de trabajo en horarios 
no requeridos y en todo momento con la encomienda de dar cumplimiento a alguna actividad. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En el cumplimiento de sus actividades cumplió con los horarios de trabajo y/o comisión, y 
mostró una excelente asistencia, además en situaciones de cargas de trabajo, implementó 
estrategias que economizaron tiempos en la ejecución de las actividades. 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 
 

 
FORMATO DE EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO 

FUNDADOS EN PERFILES Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 
L E G A L I D A D 

 
APEGO ESTRICTO A LAS DISPOSICIONES JURIDICO ELECTORALES Y TECNICO ADMINISTRATIVAS, ASI COMO A 
LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION, EN EL COFIPE Y DEMAS LEYES 
APLICABLES EN MATERIA ELECTORAL O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

C E R T E Z A 
 
CONOCIMIENTO PLENO DE LA FUNCION ELECTORAL, VERACIDAD Y CONFIABILIDAD EN LOS ACTOS, 
RESULTADOS Y DECISIONES, POR LO QUE SON COMPLETAMENTE VERIFICABLES. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

O B J E T I V I D A D 
 
APLICACION DE METODOLOGIAS PREESTABLECIDAS EN LOS ANALISIS Y JUICIOS CON EL FIN DE EVITAR 
SESGOS DERIVADOS DE INTERESES O PREFERENCIAS PERSONALES. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

I M P A R C I A L I D A D 
 
COMPORTAMIENTO  Y TOMA DE DECISIONES SIN FAVORITISMOS O INCLINACIONES DE NINGUNA ESPECIE. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

 I N D E P E N D E N C I A 
 
DESEMPEÑO EN ACTOS Y RESOLUCIONES SIN PRESION ALGUNA QUE IMPLICARA DEPENDENCIA DE CRITERIOS 
Y OPINIONES AJENOS A LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION Y EL COFIPE. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

C A P A C I D A D  O R G A N I Z A T I V A   
 
IDENTIFICACION CLARA DE LOS OBJETIVOS QUE SE DEBEN ALCANZAR, MANTENIMIENTO DEL CONTROL DE LOS 
MISMOS ASI COMO DE LOS PROCESOS DERIVADOS Y DE LOS RESULTADOS ESPERADOS. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

C A P A C I D A D  D E  M A N D O  Y  D I R E C C I O N  (HABILIDAD EJECUTIVA) 
 
EN SU CASO, ADECUADO EJERCICIO DE LA AUTORIDAD, EMISION DE ORDENES CON INSTRUCCIONES PRECISAS 
CON EL FIN DE OBTENER CONFIANZA Y COLABORACION DE LOS SUBORDINADOS. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 
 

 
FORMATO DE EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO 

FUNDADOS EN PERFILES Y PRINCIPIOS DE ACTUACION 
C R I T E R I O  Y  P R E V I S I O N 

 
TOMA DE DECISIONES ACERTADAS PARA ENCARAR Y ANTICIPAR PROBLEMAS Y ACCIONES COMPLEJAS, 
APTITUD PARA INTERPRETAR Y APLICAR LAS POLITICAS ESTABLECIDAS CONSULTANDO CON LOS SUPERIORES 
SOLAMENTE LO QUE ESCAPA A SUS ATRIBUCIONES. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

C O L A B O R A C I O N   
 
DISPOSICION PERMANENTE PARA LA REALIZACION DEL TRABAJO CONJUNTO. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

   D I S C I P L I N A 
 
OBSERVANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LOS SUPERIORES Y LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

 R E L A C I O N E S  I N T E R P E R S O N A L E S 
 
SENSIBILIDAD Y RESPETO EN LA COMUNICACION, RELACIONES DE TRABAJO Y ATENCION CON LAS 
AUTORIDADES DEL INSTITUTO, REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS, COMPAÑEROS Y CIUDADANIA. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

PROFESIONALISMO Y C O M U N I C A C I O N 
 
MANTIENE CONOCIMIENTO IDONEO SOBRE SU CAMPO DE TRABAJO Y TIENE UNA ADECUADA COMUNICACION 
ORAL Y ESCRITA DE INFORMACION, INSTRUCCIONES Y ACUERDOS QUE LE PERMITE ACLARAR DUDAS A SUS 
SUBORDINADOS Y/O SUPERIORES. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

P U N T U A L I D A D  Y  A S I S T E N C I A 
 
EXCELENTE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO Y/O COMISION. 
 

 
SOBRESALIENTE 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO 
FUNDADOS EN PERFILES Y PRINCIPIOS DE ACTUACION 

(APLICADO POR CONSEJERO PRESIDENTE, CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, DE 
CONSEJOS LOCALES Y DE CONSEJOS DISTRITALES) 

L E G A L I D A D 
 

APEGO ESTRICTO A LAS DISPOSICIONES JURIDICO ELECTORALES Y TECNICO ADMINISTRATIVAS, ASI COMO A 
LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION, EN EL COFIPE Y DEMAS LEYES 
APLICABLES EN MATERIA ELECTORAL O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
 

SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C E R T E Z A 
 

CONOCIMIENTO PLENO DE LA FUNCION ELECTORAL, VERACIDAD Y CONFIABILIDAD EN LOS ACTOS, 
RESULTADOS Y DECISIONES, POR LO QUE SON COMPLETAMENTE VERIFICABLES. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

O B J E T I V I D A D 
 

APLICACION DE METODOLOGIAS PREESTABLECIDAS EN LOS ANALISIS Y JUICIOS CON EL FIN DE EVITAR 
SESGOS DERIVADOS DE INTERESES O PREFERENCIAS PERSONALES. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

I M P A R C I A L I D A D 
 

COMPORTAMIENTO  Y TOMA DE DECISIONES SIN FAVORITISMOS O INCLINACIONES DE NINGUNA ESPECIE. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

 I N D E P E N D E N C I A 
 

DESEMPEÑO EN ACTOS Y RESOLUCIONES SIN PRESION ALGUNA QUE IMPLICARA DEPENDENCIA DE CRITERIOS 
Y OPINIONES AJENOS A LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION Y EL COFIPE. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C A P A C I D A D  O R G A N I Z A T I V A   
 

IDENTIFICACION CLARA DE LOS OBJETIVOS QUE SE DEBEN ALCANZAR, MANTENIMIENTO DEL CONTROL DE LOS 
MISMOS ASI COMO DE LOS PROCESOS DERIVADOS Y DE LOS RESULTADOS ESPERADOS. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C R I T E R I O  Y  P R E V I S I O N 
 

TOMA DE DECISIONES ACERTADAS PARA ENCARAR Y ANTICIPAR PROBLEMAS Y ACCIONES COMPLEJAS, 
APTITUD PARA INTERPRETAR Y APLICAR LAS POLITICAS ESTABLECIDAS CONSULTANDO CON LOS SUPERIORES 
SOLAMENTE LO QUE ESCAPA A SUS ATRIBUCIONES. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C O L A B O R A C I O N   
 

DISPOSICION PERMANENTE PARA LA REALIZACION DEL TRABAJO CONJUNTO. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

   D I S C I P L I N A 
 

OBSERVANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LOS SUPERIORES Y LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DE LOS ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO 
FUNDADOS EN PERFILES Y PRINCIPIOS DE ACTUACION 

(APLICADO POR REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS ANTE CONSEJOS GENERAL, LOCALES Y 
DISTRITALES) 

L E G A L I D A D 
 

APEGO ESTRICTO A LAS DISPOSICIONES JURIDICO ELECTORALES Y TECNICO ADMINISTRATIVAS, ASI COMO A 
LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION, EN EL COFIPE Y DEMAS LEYES 
APLICABLES EN MATERIA ELECTORAL O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
 

SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C E R T E Z A 
 

CONOCIMIENTO PLENO DE LA FUNCION ELECTORAL, VERACIDAD Y CONFIABILIDAD EN LOS ACTOS, 
RESULTADOS Y DECISIONES, POR LO QUE SON COMPLETAMENTE VERIFICABLES. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

O B J E T I V I D A D 
 

APLICACION DE METODOLOGIAS PREESTABLECIDAS EN LOS ANALISIS Y JUICIOS CON EL FIN DE EVITAR 
SESGOS DERIVADOS DE INTERESES O PREFERENCIAS PERSONALES. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

I M P A R C I A L I D A D 
 

COMPORTAMIENTO  Y TOMA DE DECISIONES SIN FAVORITISMOS O INCLINACIONES DE NINGUNA ESPECIE. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

 I N D E P E N D E N C I A 
 

DESEMPEÑO EN ACTOS Y RESOLUCIONES SIN PRESION ALGUNA QUE IMPLICARA DEPENDENCIA DE CRITERIOS 
Y OPINIONES AJENOS A LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION Y EL COFIPE. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C A P A C I D A D  O R G A N I Z A T I V A   
 

IDENTIFICACION CLARA DE LOS OBJETIVOS QUE SE DEBEN ALCANZAR, MANTENIMIENTO DEL CONTROL DE LOS 
MISMOS ASI COMO DE LOS PROCESOS DERIVADOS Y DE LOS RESULTADOS ESPERADOS. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 

C O L A B O R A C I O N   
 

DISPOSICION PERMANENTE PARA LA REALIZACION DEL TRABAJO CONJUNTO. 
 
SOBRESALIENTE 5 MUY BUENO 4 BUENO 3 REGULAR 2 INACEPTABLE 1 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 

 

FORMATO DE MOTIVACION Y SOPORTE DE LAS CALIFICACIONES ASENTADAS EN EL RUBRO: 
ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO: 

 

NOMBRE DEL EVALUADO:                                                            PUESTO: 
 

 
 
 

INDICADOR 1 
LEGALIDAD 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 2 
CERTEZA 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 3 
OBJETIVIDAD 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 4 
IMPARCIALIDAD 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 5 
INDEPENDENCIA 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 6 
CAPACIDAD  

ORGANIZATIVA 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 7 
CAPACIDAD DE  

MANDO Y 
DIRECCIÓN 
(HABILIDAD 
EJECUTIVA) 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 

 

FORMATO DE MOTIVACION Y SOPORTE DE LAS CALIFICACIONES ASENTADAS EN EL RUBRO: 
ESTANDARES PROFESIONALES DE SERVICIO: 

 

NOMBRE DEL EVALUADO:                                                            PUESTO: 
 

 
 
 

INDICADOR 8 
CRITERIO Y  
PREVISION 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 9 
COLABORACION 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 10 
DISCIPLINA 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 11 
RELACIONES  

INTERPERSONALES 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 12 
PROFESIONALISMO  
Y COMUNICACION 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 

INDICADOR 13 
PUNTUALIDAD  
Y ASISTENCIA 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DEL TRABAJO EN EQUIPO 2002-2003. 
REACTIVO 1 

La ORGANIZACION FUNCIONAL que usted percibe de la Junta Ejecutiva con relación
al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en general es: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

De manera evidente es perceptible que existe de forma permanente una 
deficiente organización, lo cual generó que alguna actividad no se cumpliera en 
los términos requeridos. 

 
2 DESEMPEÑO REGULAR 

EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA META 
PROGRAMADA 

Derivado de una falta de organización funcional, se han generado problemas y/o 
dificultades con relación al cumplimiento de objetivos y metas programadas, lo 
cual generó la necesidad de implementar acciones correctivas de  último 
momento. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

La organización funcional adecuada permitió a la Junta Ejecutiva, como equipo 
de trabajo, el cumplimiento de objetivos y metas sin contratiempos y en los 
términos requeridos. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observa muy buena organización funcional lo que permite a la unidad 
administrativa llevar a cabo mejoras continuas en el cumplimiento de sus 
actividades. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de las actividades el equipo de trabajo se caracteriza por 
organizarse de manera funcional, implementando estrategias que permiten el 
diálogo y comunicación permanente. 

REACTIVO 2 
Los PROCESOS DE INFLUENCIA coordinados por el Vocal Ejecutivo entre los
miembros de la Junta Ejecutiva para el logro de los objetivos y metas del programa de
trabajo son: 

 
1 DESEMPEÑO 

INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Con relación al logro de los objetivos y metas programadas y derivado de una 
falta total de conocimientos e involucramiento con éstos, se llevaron a cabo 
estrategias de corrección que en ocasiones impidieron la consecución de alguna 
meta institucional. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observa que con relación a los procesos de influencia el funcionario 
responsable se caracteriza por involucrarse mínimamente en los procedimientos 
a seguir, así como en las distintas áreas de operación. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

La influencia del Vocal Ejecutivo en todo momento se conjuntó dando 
seguimiento a las diversas actividades para el trabajo en equipo y en el logro de 
objetivos y metas programadas. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En la consecución de las actividades de los Programas Anuales se caracterizó 
por establecer espacios especiales en donde se le dio seguimiento a la 
problemática o a las dudas que pudieran surgir en el cumplimiento de las metas. 

 
5 DESEMPEÑO 

SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Los excelentes resultados obtenidos por parte la unidad administrativa se derivan 
del profesionalismo, así como de los conocimientos y de la habilidad para dirigir, 
liderear, instruir y proponer al equipo mecanismos, procedimientos y estrategias 
en la consecución de las actividades. 
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DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO  

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 

FORMATO DE EVALUACION DEL TRABAJO EN EQUIPO 2002-2003. 
REACTIVO 3 

Las PROPUESTAS DE CAMBIO, MEJORA, INNOVACION O MODERNIZACION de los
procedimientos que en su caso ha implementado el Instituto han sido recibidas por la
Junta Ejecutiva  de manera: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

De manera general y permanente se mostró poca disposición para la 
implementación de las propuestas de cambio o innovación, lo que generó que 
alguna actividad no se llevara a cabo. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación a la implementación de propuestas de cambio, mejora, innovación o 
modernización fue necesario un requerimiento de manera oficial para acceder  a 
la implementación de éstos. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En términos generales por parte de la Junta Ejecutiva se aceptaron las 
propuestas de cambio, mejora, innovación o modernización de los 
procedimientos de manera eficiente. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación a la implementación de propuestas de cambio o mejora se 
aprovecharon todas las posibilidades, redituando de manera clara y verificable 
en ahorro de tiempo y recursos y por lo tanto de mejores resultados. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Además de haber obtenido mejores resultados en la implementación de 
propuestas de cambio, mejora, innovación o modernización, se observó la 
búsqueda permanente de actualizarse en este tipo de procedimientos. 

REACTIVO 4 
El TIEMPO GENERAL O PROMEDIO que ocupa la Junta Ejecutiva como equipo de
trabajo para la realización  de las actividades programadas es: 

 
1 DESEMPEÑO 

INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En la consecución de las actividades programadas se ha observado, que 
derivado de una falta de previsión en los tiempos establecidos, alguna actividad 
no se llevó a cabo en los términos previstos y de último momento se 
implementaron estrategias para corregirla. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

De manera general se ha observado que el tiempo general o promedio para 
realizar una actividad por parte de la Junta Ejecutiva, se sale de los plazos 
establecidos, sin ninguna causa justificable. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

El tiempo que utiliza la Junta Ejecutiva, como equipo de trabajo para realizar sus 
actividades programadas es el adecuado en virtud que se realizan conforme a 
los plazos y términos  establecidos. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se llevó a cabo la implementación de estrategias que efectivamente llevaron a 
economizar tiempos en la realización de las actividades programadas. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En la consecución de las actividades programadas se desarrollaron de manera 
profesional, en donde se entregaron los documentos sin errores y con 
anticipación a los plazos establecidos. 
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REACTIVO 5 

La ACTITUD que regularmente se percibe entre los miembros de la Junta Ejecutiva
respecto a las RELACIONES INTERPERSONALES para el buen desempeño de las
actividades encomendadas es de: 

 
1 DESEMPEÑO 

INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Derivado de actitudes negativas con relación a la consecución de las metas, se 
observa una falta de disposición, así como relaciones interpersonales adversas 
que generaron que alguna actividad no se realizara en los términos 
establecidos. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se perciben fallas en las relaciones interpersonales, asimismo se ha observado 
la presencia de actitudes que generan problemas o dificultades en el 
cumplimiento de las actividades. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general existen muy buenas relaciones interpersonales entre los 
miembros que conforman el equipo de trabajo lo cual deriva en el buen 
desempeño de las actividades programadas. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Como característica peculiar entre los integrantes de la Junta Ejecutiva es la 
muestra de entusiasmo y apoyo que favorecen el buen desempeño de las 
actividades encomendadas. 

 
5 DESEMPEÑO 

SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Se percibe que los integrantes de la Junta Ejecutiva mantienen buenas 
relaciones interpersonales, caracterizándose en todo momento por ser 
respetuosas y, en su caso, al presentarse diferencias se utiliza ante todo el 
diálogo como  mecanismo de negociación. 

REACTIVO 6 
El CLIMA O AMBIENTE LABORAL, LA ARMONIA E INTEGRACION que se presenta al
interior de la Junta Ejecutiva es: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Derivado de un deficiente clima laboral se generaron problemas o dificultades 
para la consecución de las metas, los cuales provocaron la obtención de 
resultados no  satisfactorios. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de alguna actividad se mantuvo como constante la falta de 
armonía e integración que propició un clima o ambiente laboral tenso, en donde 
como consecuencia hubo la necesidad de buscar estrategias de solución. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

La Junta Ejecutiva, como equipo de trabajo se caracteriza de manera 
permanente por contar con un agradable clima laboral, por lo que existe armonía 
e integración al interior de ésta.  

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

El clima o ambiente laboral, así como, la armonía e integración de sus miembros 
es la adecuada y se advierte en los trabajos realizados. 

 
5 DESEMPEÑO 

SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Derivado de un excelente clima laboral, armonía e integración se llevan a cabo 
actividades programadas antes de los periodos de conclusión, como 
consecuencia de la buena comunicación que existe entre los integrantes del 
equipo de trabajo. 
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FORMATO DE EVALUACION DEL TRABAJO EN EQUIPO 2002-2003. 
REACTIVO 7 

La forma en que al interior de la Junta Ejecutiva se COMUNICAN INSTRUCCIONES, 
ACUERDOS O DUDAS es: 

 
1 DESEMPEÑO 

INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Existe una total y evidente falta de comunicación de instrucciones, acuerdos o 
dudas, lo cual se deriva en una desinformación con relación a los términos en 
que se deben cumplir las actividades, que genera confusión en la realización de 
las metas y que por lo tanto, se observan desempeños desfavorables. 

 
2 DESEMPEÑO 

REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Derivado de una inadecuada comunicación de instrucciones y de acuerdos en 
donde se han obstaculizado los canales que permiten la resolución efectiva de 
dudas, se tuvo la necesidad de implementar estrategias o mecanismos de 
solución. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general y permanente las instrucciones, acuerdos o dudas se 
comunican de manera oportuna entre los integrantes de la Junta Ejecutiva. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Generalmente cualquier norma o lineamiento se da a conocer a todos los 
integrantes de la Junta Ejecutiva, quienes opinan al respecto para su ejecución. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Derivado de reuniones permanentes en donde se ponen a consideración las 
instrucciones, acuerdos y/o dudas, son tomadas en cuenta y redunda en 
eficientizar el cumplimiento de las actividades. 

REACTIVO 8 
La manera en que se RESUELVEN LOS PROBLEMAS O DIFICULTADES que se
presentan al interior de la Junta Ejecutiva, se da de forma: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En ocasiones el carecer de estrategias de negociación, solución de problemas 
y/o dificultades ha impedido la consecución de alguna actividad. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

De manera general se observa que la Junta Ejecutiva se conduce como equipo 
de trabajo renuente a la solución de problemas. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Existe una participación directa de todos los elementos que conforman el equipo 
de trabajo en la búsqueda de solución de problemas o dificultades. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observa de manera permanente que al surgir algún problema o dificultad se 
llevan a cabo estrategias de información y análisis en donde se obtienen 
propuestas de solución factibles. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Los problemas o dificultades que se presentan en la Junta Ejecutiva son 
resueltos de manera excelente, lo que ha propiciado la integración de sus 
miembros para resolverlos. 
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JUNTA 
EVALUADORA: 

 

  
 
ENTIDAD: 

 JUNTA 
EVALUADA: 

 

 

REACTIVO 1 La ORGANIZACION FUNCIONAL que usted percibe de la Junta Ejecutiva con relación al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en general es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 2 Los PROCESOS DE INFLUENCIA coordinados por el Vocal Ejecutivo entre los miembros de la 
Junta Ejecutiva para el logro de los objetivos y metas del programa de trabajo son:  

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 3 
 

Las PROPUESTAS DE CAMBIO, MEJORA, INNOVACION O MODERNIZACION de los 
procedimientos que en su caso ha implementado el Instituto han sido recibidos por la Junta 
Ejecutiva de manera:  

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 4 El TIEMPO GENERAL O PROMEDIO que ocupa la Junta Ejecutiva como  equipo de trabajo 
para la realización  de las actividades programadas es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 5 
 

La ACTITUD que regularmente se percibe entre los miembros de la Junta Ejecutiva respecto a 
las RELACIONES INTERPERSONALES para el buen desempeño de las actividades 
encomendadas es de: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 6 El CLIMA O AMBIENTE LABORAL, LA ARMONIA E INTEGRACION que se presenta al 
interior de la Junta Ejecutiva es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 7 La forma en que al interior de la Junta Ejecutiva se COMUNICAN INSTRUCCIONES, 
ACUERDOS O DUDAS es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 8 La manera en que se RESUELVEN LOS PROBLEMAS O DIFICULTADES que se presentan al 
interior de la Junta Ejecutiva, se da de forma: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 
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REACTIVO 1 

La ORGANIZACION FUNCIONAL que usted percibe de la Unidad Administrativa con
relación al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en general es: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

De manera evidente es perceptible que existe de forma permanente una deficiente 
organización, lo cual generó que alguna actividad no se cumpliera en los términos 
requeridos. 

 
2 

DESEMPEÑO REGULAR 
EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA META 
PROGRAMADA 

Derivado de una falta de organización funcional, se han generado problemas y/o 
dificultades con relación al cumplimiento de objetivos y metas programadas, lo cual 
generó la necesidad de implementar acciones correctivas de  último momento. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

La organización funcional adecuada permitió a la Unidad Administrativa, como equipo de 
trabajo, el cumplimiento de objetivos y metas sin contratiempos y en los términos 
requeridos. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observa muy buena organización funcional lo que permite a la unidad administrativa 
llevar a cabo mejoras continuas en el cumplimiento de sus actividades. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de las actividades el equipo de trabajo se caracteriza por organizarse 
de manera funcional, implementando estrategias que permiten el diálogo y comunicación 
permanente. 

REACTIVO 2 
Los PROCESOS DE INFLUENCIA entre los miembros de la Unidad Administrativa
coordinados por el funcionario responsable de esta para el logro de los objetivos y metas
del programa de trabajo son: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Con relación al logro de los objetivos y metas programadas y derivado de una falta total 
de conocimientos e involucramiento con éstos, se llevaron a cabo estrategias de 
corrección que en ocasiones impidieron la consecución de alguna meta institucional. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observa que con relación a los procesos de influencia el funcionario responsable se 
caracteriza por involucrarse mínimamente en los procedimientos a seguir, así como en las 
distintas áreas de operación. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

La influencia del funcionario responsable en todo momento se conjunto dando 
seguimiento a las diversas actividades para el trabajo en equipo y en el logro de objetivos 
y metas programadas. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En la consecución de las actividades de los Programas Anuales se caracterizó por 
establecer espacios especiales en donde se le dio seguimiento a la problemática o a las 
dudas que pudieran surgir en el cumplimiento de las metas. 

 
5 DESEMPEÑO 

SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Los excelentes resultados obtenidos por parte la unidad administrativa se derivan del 
profesionalismo, así como de los conocimientos y de la habilidad para dirigir, liderear, 
instruir y proponer al equipo mecanismos, procedimientos y estrategias en la consecución 
de las actividades. 
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REACTIVO 3 

Las PROPUESTAS DE CAMBIO, MEJORA, INNOVACION O MODERNIZACION de los
procedimientos que en su caso ha implementado el Instituto han sido recibidas por la
Unidad Administrativa de manera: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

De manera general y permanente se mostró poca disposición para la 
implementación de las propuestas de cambio o innovación, lo que generó que 
alguna actividad no se llevara a cabo. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación a la implementación de propuestas de cambio, mejora, innovación o 
modernización fue necesario un requerimiento de manera oficial para acceder  a 
la implementación de éstos. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En términos generales por parte de la Unidad Administrativa se aceptaron las 
propuestas de cambio, mejora, innovación o modernización de los 
procedimientos de manera eficiente. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Con relación a la implementación de propuestas de cambio o mejora se 
aprovecharon todas las posibilidades, redituando de manera clara y verificable 
en ahorro de tiempo y recursos y por lo tanto de mejores resultados. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Además de haber obtenido mejores resultados en la implementación de 
propuestas de cambio, mejora, innovación o modernización, se observó la 
búsqueda permanente de actualizarse en este tipo de procedimientos. 

REACTIVO 4 
El TIEMPO GENERAL O PROMEDIO que ocupa la Unidad Administrativa como equipo
de trabajo para la realización de las actividades programadas es: 

 
1 DESEMPEÑO 

INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En la consecución de las actividades programadas se ha observado, que 
derivado de una falta de previsión en los tiempos establecidos, alguna actividad 
no se llevó a cabo en los términos previstos y de último momento se 
implementaron estrategias para corregirla. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

De manera general se ha observado que el tiempo general o promedio para 
realizar una actividad por parte de la Unidad Administrativa, se sale de los plazos 
establecidos, sin ninguna causa justificable. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

El tiempo que utiliza la Unidad Administrativa, como equipo de trabajo para 
realizar sus actividades programadas es el adecuado en virtud que se realizan 
conforme a los plazos y términos  establecidos. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se llevó a cabo la implementación de estrategias que efectivamente llevaron a 
economizar tiempos en la realización de las actividades programadas. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

En la consecución de las actividades programadas se desarrollaron de manera 
profesional, en donde se entregaron los documentos sin errores y con 
anticipación a los plazos establecidos. 
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REACTIVO 5 

La ACTITUD que regularmente se percibe entre los miembros de la Unidad
Administrativa respecto a las RELACIONES INTERPERSONALES para el buen
desempeño de las actividades encomendadas es de: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Derivado de actitudes negativas con relación a la consecución de las metas, se observa 
una falta de disposición, así como relaciones interpersonales adversas que generaron que 
alguna actividad no se realizara en los términos  establecidos. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se perciben fallas en las relaciones interpersonales, asimismo se ha observado la 
presencia de actitudes que generan problemas o dificultades en el cumplimiento de las 
actividades. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general existen muy buenas relaciones interpersonales entre los miembros que 
conforman el equipo de trabajo lo cual deriva en el buen desempeño de las actividades 
programadas. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Como característica peculiar entre los integrantes de la Unidad Administrativa es la 
muestra de entusiasmo y favorecen el buen desempeño de las actividades encomendadas. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Se percibe que los integrantes de la Unidad Administrativa mantienen buenas relaciones 
interpersonales, caracterizándose en todo momento por ser  respetuosas y, en su caso, al 
presentarse diferencias se utiliza ante todo el diálogo como  mecanismo de negociación. 

REACTIVO 6 
El CLIMA O AMBIENTE LABORAL, LA ARMONIA E INTEGRACION que se presenta al
interior de la Unidad Administrativa es: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Derivado de un deficiente clima laboral se generaron problemas o dificultades para la 
consecución de las metas, los cuales provocaron la obtención de resultados no 
satisfactorios. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

En el cumplimiento de alguna actividad se mantuvo como constante la falta de armonía e 
integración que propició un clima o ambiente laboral tenso, en donde como consecuencia 
hubo la necesidad de buscar estrategias de solución. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

La Unidad Administrativa, como equipo de trabajo se caracteriza de manera permanente 
por contar con un agradable clima laboral, por lo que existe armonía e integración al 
interior de ésta.  

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

El clima o ambiente laboral, así como, la armonía e integración de sus miembros es la 
adecuada y se advierte en los trabajos realizados. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Derivado de un excelente clima laboral, armonía e integración se llevan a cabo 
actividades programadas antes de los periodos de conclusión, como  consecuencia de la 
buena comunicación que existe entre los integrantes del equipo de trabajo. 
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REACTIVO 7 

La forma en que al interior de la Unidad Administrativa se COMUNICAN 
INSTRUCCIONES, ACUERDOS O DUDAS es: 

 
1 DESEMPEÑO 

INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

Existe una total y evidente falta de comunicación de instrucciones, acuerdos o dudas, lo 
cual se deriva en una desinformación con relación a los términos en que se deben cumplir 
las actividades, que genera confusión en la realización de las metas y que por lo tanto se 
observan desempeños desfavorables. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Derivado de una inadecuada comunicación de instrucciones y de acuerdos en donde se 
han obstaculizado los canales que permiten la resolución efectiva de dudas, se tuvo la 
necesidad de implementar estrategias o mecanismos de solución. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

De manera general y permanente las instrucciones, acuerdos o dudas se comunican de 
manera oportuna entre los integrantes de la Unidad Administrativa. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Generalmente cualquier norma o lineamiento se da a conocer a todos los integrantes de la 
Unidad Administrativa, quienes opinan al respecto para su ejecución. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Derivado de reuniones permanentes en donde se ponen a consideración las instrucciones, 
acuerdos y/o dudas, son tomadas en cuenta y redunda en eficientizar el cumplimiento de 
las actividades. 

REACTIVO 8 
La manera en que se RESUELVEN LOS PROBLEMAS O DIFICULTADES que se
presentan al interior de la Unidad Administrativa, se da de forma: 

 
1 

DESEMPEÑO 
INACEPTABLE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA  
META PROGRAMADA 

En ocasiones el carecer de estrategias de negociación y solución de problemas y/o 
dificultades ha impedido la consecución de alguna actividad. 

 
2 

DESEMPEÑO 
REGULAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

De manera general se observa que la Unidad Administrativa se conduce como equipo de 
trabajo renuente a la solución de problemas. 

 
3 

BUEN DESEMPEÑO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Existe una participación directa de todos los elementos que conforman el equipo de 
trabajo en la búsqueda de solución de problemas o dificultades. 

 
4 

MUY BUEN 
DESEMPEÑO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
META PROGRAMADA 

Se observa de manera permanente que al surgir algún problema o dificultad se llevan a 
cabo estrategias de información y análisis en donde se obtienen propuestas de solución 
factibles. 

 
5 

DESEMPEÑO 
SOBRESALIENTE EN 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 
PROGRAMADA 

Los problemas o dificultades que se presentan en la Unidad Administrativa son resueltos 
de manera excelente, lo que ha propiciado la integración de sus miembros para 
resolverlos. 
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EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 

 

FORMATO DE EVALUACION DEL TRABAJO EN EQUIPO 2002-2003 
 

NOMBRE DEL 
EVALUADOR Y CARGO: 

 

  
 
DIRECCION 
EJECUTIVA: 

 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EVALUADA: 

 

 

REACTIVO 1 La ORGANIZACION FUNCIONAL que usted percibe de la Unidad Administrativa con 
relación al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en general es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 2 Los PROCESOS DE INFLUENCIA entre los miembros de la Unidad Administrativa coordinados 
por el funcionario responsable de esta para el logro de los objetivos y metas del programa de 
trabajo son:  

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 3 
 

Las PROPUESTAS DE CAMBIO, MEJORA, INNOVACION O MODERNIZACION de los 
procedimientos que en su caso ha implementado el Instituto han sido recibidos por la Unidad 
Administrativa de manera:  

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 4 El TIEMPO GENERAL O PROMEDIO que ocupa la Unidad Administrativa como  equipo de 
trabajo para la realización  de las actividades programadas es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 5 
 

La ACTITUD que regularmente se percibe entre los miembros de la Unidad Administrativa 
respecto a las RELACIONES INTERPERSONALES para el buen desempeño de las actividades 
encomendadas es de: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 6 El CLIMA O AMBIENTE LABORAL, LA ARMONIA E INTEGRACION que se presenta al 
interior de la Unidad Administrativa es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 7 La forma en que al interior de la Unidad Administrativa se COMUNICAN INSTRUCCIONES, 
ACUERDOS O DUDAS es: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 

REACTIVO 8 La manera en que se RESUELVEN LOS PROBLEMAS O DIFICULTADES que se presentan al 
interior de la Unidad Administrativa, se da de forma: 

 
SOBRESALIENTE 

 

 
5 

 
MUY BUENO 

 
4 

 
BUENO 

 
3 

 
REGULAR 

 
2 

 
INACEPTABLE 

 
1 
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FORMATO DE MOTIVACION Y SOPORTE DE LAS CALIFICACIONES ASENTADAS EN EL RUBRO: 
TRABAJO EN EQUIPO: 

JUNTA/AREA EVALUADA:                                                            ENTIDAD/DIRECCION: 
 

 
 
 
INDICADOR 1 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 
INDICADOR 2 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 
INDICADOR 3 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 
INDICADOR 4 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 
INDICADOR 5 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 
INDICADOR 6 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 

 
 
 
INDICADOR 7 

 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 
(EN SU CASO): 
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FORMATO DE MOTIVACION Y SOPORTE DE LAS CALIFICACIONES ASENTADAS EN EL RUBRO: 
LOGRO DE RESULTADOS: (EFICIENCIA) 

 
NOMBRE DEL EVALUADO:                                                            PUESTO: 
 

CALIDAD 1 CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL (EN 

SU CASO): 

CALIDAD 2 CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL (EN 

SU CASO): 

APLICACION/ 
OPTIMIZACION 
DE RECURSOS 

CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL (EN 

SU CASO): 

ACCESIBILIDAD 
A LA 

INFORMACION 
CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL (EN 

SU CASO): 

COMPROMISO 
DE GESTION 

(EFICIENCIA EN 
LA GESTION 1) 

CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTES 
DOCUMENTALES: 

RENDIMIENTO 
LABORAL 

(EFICIENCIA EN 
LA GESTION 2) 

CALIF: 

MOTIVACION (EN TIEMPO, MODO Y LUGAR): 
 
 
 
 
 

SOPORTE 
DOCUMENTAL (EN 

SU CASO): 

 

NOMBRE DEL EVALUADOR:                                                                  FIRMA: 
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PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 
 

FORMATO DE ASENTAMIENTO DE SITUACIONES QUE AMERITEN LA CONSIDERACION DE 
LA NORMA 35 DEL SISTEMA DE EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 2002-2003 

(PROBLEMAS DETECTADOS DERIVADOS DE LA COMPLEJIDAD DEL DISTRITO O REGION, 
CONDICIONES ESPECIFICAS Y/O FACTORES IMPREVISTOS POR META)  

 
PUESTO: 
 

META  NUMERO: 
 

PROBLEMATICA: 
 
 
 
 
 
 
SUGERENCIAS DE SOLUCION: 
 
 
 
 
 

META  NUMERO: 
 

PROBLEMATICA: 
 
 
 
 
 
 
SUGERENCIAS DE SOLUCION: 
 
 
 
 
 

META  NUMERO: 
 

PROBLEMATICA: 
 
 
 
 
 
 
SUGERENCIAS DE SOLUCION: 
 
 
 
 
 

 

 793



 

 
 

DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL  
EVALUACION ESPECIAL DEL DESEMPEÑO 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
 
 

FORMATO DE PLANTEAMIENTO DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION Y FORMACION.  

 

PUESTO: 

 
En las siguientes líneas describa las necesidades de capacitación y formación que detecta en 
el funcionario evaluado así como las sugerencias que considera pertinentes para subsanar 
tales necesidades. 
 
NECESIDADES DE CAPACITACION Y FORMACION: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUGERENCIAS DE SOLUCION: 
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